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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
REALES DECRETOS,

Vengo en relevar del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente General D. Francisco Javier de E z -  
peleta y Enrile.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y o ch o .— Está 
rubricado dê  la Real m ano.=E Í Ministro de la 
Guerra, Leopoldq 0-D onnell.

Vengo en relevar del cargo de Ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente General D. Joaquín Bayona y L a-  
peña.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano.=~EI Ministro de la 
Guerra , Leopoldo O -Donnell.

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que resulta vacan
te por haber cesado en aquel cargo el Tenien
te General D. Francisco Javier de Ezpeleta y 
E nrile, Vengo en nombrar al de igual clase 
D. Juan Aldama é Irabien, en atención á sus 
méritos y circunstancias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =» Está 
rubricado de la Real mano.=*El Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O -D onnell

Para la plaza de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina que resulta vacan
te por haber cesado en aquel cargo el Tenien
te General D. Joaquín Bayona y La peña, Ven
go en nombrar al de igual clase D. Santos San 
Miguel y Valledor, en atención á sus méritos 
y circunstancias.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =» Está 
rubricado de la Real mano.=-*El Ministro de la 
G uerra, Leopoldo O-Donnell,

En los partes remitidos al Capitán general de 
Filipinas por ei Contra-Almirante de la escuadra 
francesa Mr. Rigoult de Genaully y el Coronel Jefe 
de las fuerzas españolas destinadas á operar en Co- 
chinchina, con fecha 11 de Octubre desde el cuar
tel general de Turana, dan cuenta de haberse ocupa
do activamente el ejército en la continuación de las 
líneas de defensa, cuya obra se encuentra cási con
cluida, y haberse en su consecuencia hecho á todas 
las tropas españolas y francesas abandonar el cam
pamento de T ien-chá para establecerse á re taguar
dia de esta línea , destinada á proteger los ulteriores 
trabajos

Se ha ocupado activamente el ejército en la cons
trucción de barracas para la t ro p a , caminos, hospi
tales, almacenes de víveres y de carbón y baterías 
defensivas en la rada ,  á fin de dejar organizado un 
centro de acción conveniente para poder operar so
bre los diversos puntos del reino annamita que fue
se conveniente atacar. En la m adrugada del 6 de 
Octubre se emprendió una expedición en el rio de 
T urana por la escuadrilla francesa , aumentada 
con dos embarcaciones del aviso de El Cano, en los 
cuales se embarcaron 40 cazadores del ejército es
pañol , á las órdenes del Capitán D. Pablo Lloro, 
la que se llevó á cabo subiendo por el rio, has
ta encontrarlo obstruido por una es tacada, en 
cuyo sitio saltaron en tierra las tropas españolas, 
con las fuerzas disponibles de las chalupas y botes, 
para  destru ir  una especie de reducto recientemen
te construido que se hallaba abandonado y sin d e 
fensa alguna: entre tanto las chalupas y botes, que 
pudieron arrancar  algunas estacas , forzaron el pa
so, continuando reconociendo las orillas, hasta 
tropezar con otra doble estacada, situada más a r 
riba : las tropas, después de su desem barco, avan
zaban desplegadas en g u e rr i l la , reconociendo el 
frente de la orilla izquierda del r i o , sufriendo á 
los pocos pasos algunos d isparos , á que los solda
dos contestaron con buen orden , ganando te rre 
no hácia la d e re c h a , con objeto de dejar despe
jada  la izquierda al fuego de cañón ; con que las 
chalupas contestaron al de los enemigos. Estos se 
dividieron , corriéndose hácia la derecha los unos 
m ién trasquo  los otros defendian todavía su posición 
de la izquierda, donde se hallaba establecida una 
batería de tres cañones, protegida con las líneas de 
tiradores molidos en agujeros hechos en la" tierra, 
lo cual observado por el Gapitan Lloro, hizo d a r  á 
su tropa un cambio á la izquierda y cay á á  la c a r 
rera sobre e llos , no obstante la dificultad del ter
reno, pues caminaban con agua hasta las rodillas, 
consiguiendo con ello el quedar dueños de la bate
ría: inmediatamente y contenido el ard >r de la tro
pa , que avanzaba demasiado para su escaso núm e
ro ,  se siguió ganando terreno á la izquierda , y á 
los pocos pasos se ocupó otra batería con tros pie

z a s , en la que ios enemigos dejaron algunas balas, 
metralla, pólvora, muchas lanzas, varios fusiles y 
dos banderas.

Cási al mismo tiempo que los cazadores españo
les llegaron á la batería, los individuos de El Cano y 
la fuerza francesa con su Comandante, que , como 
Jefe de todos, ordenó la destrucción total de las co
sas útiles al enemigo , disponiendo la retirada á los 
botes, y de paso se recogió al único herido, que lo 
habia sido de dos balas en la pierna izquierda y pié 
de rech o , el cual fué inmediatamente asistido por el 
facultativo D. Rufino Pascual de T o rre jon , quien ni 
un  solo momento se separó de las tropas. Termina» 
do este incidente, se continuó el reconocimiento del 
rio hasta las cinco de la tarde , hora en que se em
prendió la retirada. Añade el Sr. Contra-A lm iran te ,  
que habia quedado sumamente satisfecho de la d e 
cisión y valor con que se habian conducido los sol
dados españoles, y que tenia la honra de proponer 
á S. M. Imperial para la cruz dé la  Legión de Honor 
al Capitán D, Pablo Lloro y al Alférez de navio Don 
Juan García Rivero, y para la medalla militar al 
soldado herido Fernando de los Santos.

Y habiendo visto S, M con agrado el comporta
miento de nuestras tropas, se ha dignado otorgar 
como muestra de su satisfacción las gracias si
guientes:

Capitán de Fragata Mr. Faure G u ib e r r í , cruz 
de San Fernando de primera clase.

Primer Ayudante médico, l). Rufino Pascual de 
Torrejon, id. id. id.

Capitán D. Pablo Lloro, grado de Comandante.
Subteniente D. Cárlos Sacanell, grado de Te

niente.
Sargento seguudo, Anacleto Jorge , cruz de pla

ta de San Fernando.
Cabo p rim ero , Juan Estéban, id. id. id.
Sargento segundo Toribio Posada , cruz pensio

nada de María Isabel Luisa.
Cabo prim ero, Pedro Valor, id.
Idem Manuel de Castro, id.
Soldado Fernando de los Santos, id.
Idem Alejandro Francisco, id.
ídem Francisco Felipe de Leo n ; Id.lUtíiu mananu i \a l0n i0 , ÍCL
Idem Pedro R am ón, id.
Idem Víctor Armogila, id.
Y finalmente, ocho cruces sencillas de María Isa

bel Luisa para repart ir  entre  los individuos que 
más se hubiesen distinguido.

MINISTERIO DE MARINA.
REAL DECRETO.

Para el cargo de Director de Ingenieros 
de M arina, que se halla v a ca n te , Vengo en 
nombrar en comisión al Capitán de navio de  
la Armada D. Trinidad García de Quesada y 
López Llanos.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano. El Ministro tie  
M arina, José Mac-crohon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Barce
lona y el Juez de primera instancia del distrito del 
Pino , de los cuales resulta :

Que el Alcalde-Corregidor d é la  expresada capi
tal ofició en 9 de Noviembre de 1857 á los propie
tarios del teatro Circo barcelonés, prev iniéndo
les que en atención á que en los dias que aquel 
teatro tiene un lleno podría suceder que acontecie
ran desgracias á causa de que la salida del mismo 
es mezquina para  la concurrencia á que da cabida, 
abriesen una puerta en el callejón sin salida que 
se halla en la parte Cierzo del teatro y da á la calle 
de Trenta C laus :

Que el dia 17 siguiente compareció D. Felipe 
Dannis ante el Juez de p rim era  instancia mencio
nado, pidiendo que se le admitiera un interdicto, y 
se sustanciará sin audiencia de los despojantes, en 
queja de que hallándose en posesión de una casa 
lindante por Mediodía con el teatro del Circo barce
lonés, cuya casa por Poniente tiene salida, como á 
su vez la tienen por sus respectivos lados otras ca
sas inmediatas á un patio que entre  ellas queda cer
rado, con puerta á la calle de Trenta Claus, los 
propietarios del mismo Circo barcelonés habian ta
ladrado en la noche del 13 al 14 del mes referido 
la pared medianera, colocando en ella una gran  
puerta con el objeto de d a r  al teatro una salida que 
nunca ha tenido por medio del patio de propiedad 
particular, de que se ha hecho mérito, á la calle pú
blica ind icada :

Que admitido el interdicto con arreglo á lo so
licitado, los propietarios del teatro acudieron al p ro 
pio Juez con un escrito, presentando la órden del 
Alcalde-Corregidor, en cuya v ir tud  se habia ab ie r-  
to la puerta que motivaba el interdicto propuesto, y 
habiendo sido admitido este escrito, D. Felipe Dan
nis pidió la reposición del auto en que así se acor
dó, por ser contrario á ios artículos de la ley á que 
debia arreglarse la sustanciacion del interdicto, y el 
Juez mandó en 23 del citado Noviembre que se des
glosase el escrito de los propietarios del teatro para 
recibir la información testifical en los términos que 
estaba ofrecida:

Que habiendo los propietarios del teatro pedido

á su vez la reposición de este auto , interponiendo 
en otro caso la apelación, el Juez admitió esta en 
21 del mismo Noviembre, y remitió los autos con 
dos nuevos escritos de Dannis a l a  Audiencia en 2 
de Diciembre del expresado año de 1857 :

Que con esta última fecha el Alcalde-Corregidor 
ofició otra vez á los propietarios del teatro, d ic ién-  
doles que con posterioridad á la órden que les dió 
en 9 de Noviembre habia venido en conocimiento 
de que el callejón de que en la órden hablaba era 
de propiedad particular,  y carecía , por tanto, de 
facultades la Autoridad administrativa para dictar 
providencia de aquella naturaleza, por lo cual les 
advertía que siéndoles conveniente que el teatro 
tuviera salidas desahogadas con el fiu de atender 
á la comodidad de los concurrentes y de prevenir 
accidentes extraordinarios, podrían convenirse con 
los dueños del cailejon en el plazo de seis d ia s ,  ó 
en otro casocerrac  la puerta, dejando las cosas tal 
como estaban :

Que instado vivamente el Alcalde-Corregidor por 
los propietarios del callejón donde se abrió la puer
ta de que se t ra ía ,  para que hiciera cumplir sus 
providencias en uno ú otro sentido, ordenó en 5 de 
Febrero á los propietarios del teatro que dentro de 
tercero dia cumplieran lo que les habia prevenido 
en 2 de Noviembre último, y lo puso en conocimien
to del Gobernador de la provincia en una comuni
cación en que hacia presente que consideraba de 
precisa necesidad que el teatro tuviera dos salidas 
para el caso en que ocurriera algún incendio ó t ra s 
torno:

Que en tal estado, y á consecuencia de solicitud 
de los propietarios del teatro al Gobierno de provin
cia, y del informe que evacuó sobre ella el Alcalde- 
Corregidor, el Gobernador dijo á éste, en comunica
ción de 13 del mismo Febrero, que habia resuelto 
que dispusiese desde luego que se forme expedien
te sobre que el teatro del Circo barcelonés tenga 
dos puertas de salida, y que adoptara asimismo las 
disposiciones contenientes á fin de que se dejase 
abierta la puerta nuevamente establecida, en las 
horas de función, desde el dia siguiente 1 4 , v se
iluminase el tránsito desde el citado coliseo hasta ici ijcine ue Tronic iucoraauao a los propieta
rios del teatro la necesidad de dar  mayor ensanche 
á la puerta ó pasadizo principal y al patio y lune
tas del propio teatro:

Que en 4 de Mayo acudieron otra vez los pro
pietarios del teatro al Gobernador diciendo, que 
para cumplir lo que tenia acordado en 13 de Fe
brero se veian en un conflicto, con motivo del in 
terdicto de recobrar promovido por D. Felipe Dan
nis en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino, por lo cual instaban á que se promoviese 
competencia:

Que habiendo por otra parte confirmado la Au
diencia el auto de 23 de Noviembre, procedió el 
Juez á practicar la información admitida en ei in
terdicto, recibiendo las declaraciones de sus testi
gos, y ai propio tiempo un exhorto del Gobernador, 
en que le requería de inhibición, de acuerdo con el 
Consejo provincial, invocando el párrafo tercero, 
art. 4.° de la ley de 2 de Abril de 1845, y la Real 
órden de 8 de Mayo do 1839;

Y que el Juez, oidos ei Promotor fiscal y D. Fe
lipe D annis ,  sostuvo su jurisdicción, resultando 
esta competencia:

Visto el art. 4.°, párrafo tercero de la ley para 
el Gobierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, según los cuales corresponde á los Gober
nadores proteger las personas y las propiedades:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdiotos en los casos en que por su 
medio la Autoridad judicial pueda dejar sin efecto 
las providencias legítimas de la Administración:

Considerando :
1.° Que la Real órden últimamente citada solo 

prohíbe ios interdictos cuando puedan contrarestar 
las providencias dadas por las Autoridades admi
nistrativas en el círculo de sus atribuciones lem - 
timas.

2.° Que no se halla en este caso la providencia 
del Alcalde-Corregidor de Barcelona mandando abr i r  
una nueva puerta de salida en el Circo barcelonés 
en 9 de Noviembre de 1857, revocada virtualmente 
por el mismo Alcalde luego que se enteró del ver
dadero estado de cosas , y que ha dado ocasión al 
interdicto propuesto por un particular,  á quien por 
aquel acto se menoscababa violenta é ilegalmente en 
la posesión de una finca de propiedad privada.

3.° Que la providencia del Gobernador de la 
provincia de 13 de Febrero del corriente áño, re
lativa á la expresada puerta y su tránsito , aun en 
e l ‘hecho de que se hubiera llevado á efecto, lo cual 
no resulta por cuanto los propietarios del Circo ma
nifestaron meses después al mismo Gobernador que 
para cumplirla se veian en un conflicto con motivo 
del interdicto entablado, se encontraría en idénti
cas circunstancias que la an ter ior ,  sin que ni en 
las disposiciones citadas que por el Gobernador se 
invocan, ni otra a lguna , pdeda hallar fundamento 
legítimo en que apoyarse:

4.° Que es por tanto evidente que la Real órden 
de 8 de Mayo de 1839 no prohíbe en el caso actual 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento por la 
vía del interdicto del negocio en que entiende;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=*Está rubricado de la 
Real roano .=E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Valen
cia y el Juez de primera instancia del distrito de 
San Vicente, de los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Villanueva del Grao 
acordó en 6 de Julio del corriente año, á instancia 
de D. Tomas Casaña y D. José S u lro ea , autorizar
les para  que pudieran  llevar á efecto la obra de 
ciertos edificios, si bien respetando las s e rv id u m 
bres que existían en otros colindantes, y adelan tan
do los nuevos que construían hasta cierta línea 
más extensa que el área que ocupaban los anti
guos, con el objeto de que desapareciera cierta r in 
conada de mal aspec to , y todo con la condición 
de que al tiempo de replantar  las indicadas obras 
dieran aviso á la Corporación municipal para que 
se les señalasen las líneas á que debieran sujetarse:

Que en 22 de Julio siguiente el Baile general 
del Real Patrimonio de Valencia dijo á D. José S u l -  
roen, que habia llegado á su noticia que en unión 
con otro sujeto habia comprado en pleno dominio 
á la Autoridad municipal del Grao un terreno per
teneciente al Real P a tr im on io , y que se abstuviera 
de hacer uso de la compra hasta que se exclare- 
cieran los motivos que tuvo el Ayuntamiento para 
ejecutar aquel acto , participándole lo que hubie
ra en el a s u n to :

Que enterado de esto D. Tomas Casaña, recu r
rió al Baile con copia del acuerdo municipal, m ani
festando que no habia venta de terreno, porque este 
era sabido que pertenecía al Patrimonio R e a l , sino 
una autorización dada por la Corporación municipal 
dentro del círculo de siis atribuciones, que la per
miten , con sujeción al plano general de alineación 
de la villa, rectificar la de las calles; y que por lo 
tanto, al trasformar cuatro barracas de la propiedad 
del exponente en un  espacioso almacén y habitacio
nes altas, utilizaba la ventaja que le proporciona el 
plano gei eral de la villa, en beneficio, de las rentas 
del Estado y Real Patrimonio, mediando la circuns
tancia de que, consiguiente á lo prescrito en la es
critura de establecimientos de las barracas ,  no está 
obligado á más que á ped ir  suplemento de títulos, 
cual desde el momento lo solicitaba, por la variación
de la naturaleza de aquellas, abonando el aumento (leí feuürt anuo e&iauieciuu;

Que no satisfecho el Baile, se dirigió al Promo
tor fiscal del distrito del M ar, poniendo en su co
nocimiento la comunicación que pasó á Sulroea v la 
instancia de Casaña, y manifestándole que este con
tinuaba las obras, por lo cual era necesario que 
acudiese ai Juzgado intentando contra el mismo Ca- 
saña el correspondiente in te rd ic to :

Que el Promotor se presentó en su consecuencia 
al Tribunal ordinario pidiendo la suspensión de las 
indicadas obras que fué acordada por el Juez del 
dis tr i to  de San V icente , y ratificada después de cu
biertos los trámites necesarios, en la parte  de te r 
reno perteneciente al Real Patrimonio;

Y que, por ú lt im o , el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió al Juez de inhi
bición, resultando esta competencia :

Visto el art. 81, párrafo cuarto de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que faculta á los Ayuntamientos 
para  deliberar, conformándose con las leyes y re
glamentos, sobre la alineación de las calles, pasadi
zos y .plazas, debiendo someter sus acuerdos sobre 
estos puntos al Gobernador de la provincia , sin cu
ya aprobación, ó la del Gobierno en su caso, no po
d rán  llevarse á efecto:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe á la Autoridad judicial la admisión de in
terdictos contra providencias legítimas de los A yun
tamientos y Diputaciones provinciales:

Considerando:
1.° Que en el negocio presente median dos pro

videncias de distinto órden, que no se excluyen res
pectivamente, una del Ayuntamiento de Villanueva 
del G ra o , que parece dada conforme á la resolución 
administrativa anterior y formalmente dictada para  
la alineación general de aquella villa, y otra del 
Juez de prim era instancia del distrito de San Vi
cente, mandando la suspensión de la parte  de una 
obra nueva que se ejecutaba con arreglo á aquella 
alineación, pero en terreno ajeno:

2.° Que no decidiendo, cual no decide nada la 
providencia judicial sobre la alineación de la villa, 
y limitándose, como se limita, á declarar ó m ante
ner derechos do posesión ó de pertenencia en cues
tiones puramente de carácter privado, es manifiesto 
que no contra resta la providencia administrativa, 
y que por tanto no infringe la disposición prescrita 
en la Real órden que ademas se cita de 8 de Mayo 
de 1839;

Oido eí Consejo de Estado, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=»Está rubricado de la 
Real mono. =  EI Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre  el Gobernador de la provincia de Lugo y 
el Juez de prim era instancia de Quiroga , de los 
cuales resulta:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
la Puebla de Brollon en 14 de Febrero últ im o, ha
biendo manifestado el Teniente segundo de Alcalde, 
como Presidente accidental, el mal estado délos  ca
minos vecinales y la necesidad de atender á su re 
paración , acordó la Corporación municipal nom brar 
una comisión compuesta del Presidente y dos Regi
dores, y pasar las conducentes órdenes á los pedá
neos y capataces de las parroquias, para  que ba
jo la dependencia de la comisión y por medio de J 
sus respectivos vecinos, no solo procediesen á l im -  I

piar los caminos de piedra y zarzas, sino á remover 
los obstáculos que se opusieran á su tránsito cómo
do y expedito, haciendo los reparos que dispusiese 
la misma comisión, de que esta habría de dar cuen
ta á la Municipalidad :

Que en 7 de Abril siguiente interpuso D. Joa
quín Franco un interdicto ante el Juez de primera 
instancia de Quiroga contra Luis Diaz y su hijo y 
hermano Juan y Domingo, vecinos do Ferreiros, en 
el distrito de la Puebla de Brollon , en queja de que 
erv los dias 2 y 3 del mismo mes comenzaron á cons- • 
t ru ir  y continuaban construyendo una calzada ó t a -  
pacuña en cierto camino de carro, con lo cual in 
te rrum pían  totalmente el curso de las aguas de la 
fuente de Sañal y otras aguas pluviales, que desde 
tiempo inmemorial descendían por aquel camino á 
un prado del querellante , con la circunstancia de 
q u e d e  este modo las introducían los querellados en 
otro predio inmediato de la pertenencia de los mis
mos :

Que admitido el interdicto conforme al art. 724 
de la ley de Enjuiciamiento civil, habiendo recaído 
auto restitutorio , y enterado el Gobernador de todo 
por las gestiones de la Autoridad municipal, requi
rió al Juez de inhibición, de acuerdo con el Consejo 
de provincia, fundándose en que los actos que se 
calificaban de despojo se habian ejecutado mediante 
el acuerdo de que en su lugar se ha hecho mérito, 
dado por el Ayuntamiento en materia de conserva
ción de caminos vecinales , que no podia ser  con- 
trarestado por el interdicto con arreglo á la Real o r
den de 8 de Mayo de 1839 :

Que el Juez contraexhortó al Gobernador, sos
teniendo la jurisdicción o rd ina r ia ,  porque aparecía 
que el querellado Diaz era el que, como Teniente de 
Alcalde, habia presidido la sesión de Ayuntamiento 
citada de 14 de Febrero , y el que ejecutó por sí y 
sus familiares la calzada ó tapacuña, que dió lugar 
al interdicto, sin intervención de la comisión de que 
formaba parte y cometiendo diferentes informalida
des, por todo lo cual no veia el Juez en el asunto 
actos de ínteres público , sino de ínteres privado de 
D iaz , corroborados con algún otro indicio de mala
fe que asoma en autos contra el m ism o:i que, por ultimo, el Gobernador insistió en
forma en la presente competencia:

Visto el art .  80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que consigna, entre las atribuciones de los A yun
tamientos, las de arreg lar  por medio de acuerdos, 
que son ejecutorios, conformándose con las leyes y 
reglamentos, el cuidado, conservación y reparación 
de los caminos y veredas, puentes y pontones veci
nales :

Yistos el Real decreto de 7 de Abril de 1848 y 
reglamento del mismo mes y año, y la ley de 28 de 
Abril de 1849, sobre la construcción, conservación 
y mejora de los caminos vecinales;

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe la admisión de interdictos contra providen
cias de los Ayuntamientos y Diputaciones p rovin
ciales en materia de sus legítimos atribuciones:

Considerando:
1.° Que sea justo ó injusto un acuerdo legalmen

te administrativo, como el que resulta dado por el 
Ayuntamiento de la Puebla de Brollon en 14 de Fe
brero  ú ltimo, conforme á la ley de 8 de Enero de 
1845 y demás disposiciones de 1848 y 1849 sucesi
vamente ¡citadas, y sean cuales fueren los errores 
que por ignorancia o mala fe puedan cometerse en 
la ejecución de los acuerdos de esta especie, no es 
el medio de obtener su reforma y reparación el de 
acudir  á la jurisdicción o rd inaria  por la vía de in 
terdicto, que excluye terminantemente en casos ta
les la Real órden también mencionada de 8 de Ma
yo de 1839 :

2.® Que, por t a n to , si Francisco creia deber re
clamar contra el acuerdo mismo, ó contra las medi
das tomadas en su ejecución, ha debido abstener
se de todo punto de emplear ese medio, y d ir i
girse á la Autoridad administrativa de grado en 
grado eu la línea gubernativa y en su caso en la 
contenciosa, como la competente para entender ea  
cuanto afecta á la conservación de los caminos ve
cinales sobre que versa el acuerdo, sin perjuicio de 
acudir á la Autoridad judicial con los domas re
cursos legales que, según las circunstancias, pudie
ran  ser procedentes.

Oido el Consejo de Estado. Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Administración , y  
lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .o E s tá  rubricado de la 
Real mano.=*EI Ministro de la Gobei nación , José de 
Posada Herrera.

Administración.—Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia 

y Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente sobre autorización negada por V. S. al 
Juez de primera instancia de Bande para procesar 
á Faustino Juntanillo, alguacil del Ayuntamiento de 
Padrendo ,  por supuestos abusos en el ejercicio de 
su cargo, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
sobre autorización negada por el Gobernador de la 
provincia de Orense al Juez de primera instancia 
de Bande para procesar á Faustino Juntanillo al
guacil de la Alcaldía de Padrendo, por abusos al 
ejercitar una  órden del Alcalde.

De este expediente re su l ta :
Que en 8 de Agosto último el expresado algua

cil Ju n tan i l lo , con el carácter de ejecutor de con
tribuciones nombrado por la Administración p r i n -  

J cipal de Hacienda pública, se presentó en la casa 
I de Francisco Alvarez, Vecino deldüondado, para He-



var á efecto el embargo acordado por el Alcalde de 
dicho pueblo en 8 de Julio último, á fin de cubrir 
la cantidad de 29 rs. y 17 cénts. que su hijo Pedro 
estaba adeudando de contribución industrial perte
neciente al año de 1856; que dicho embargo tuvo 
lugar en tres varas de lienzo y tres libras de esto
pa, cuyos efectos fueron depositados, tasados en 
45 rs. por perito nombrado de común acuerdo, y 
vendidos el 11 del mismo mes de Agosto ante el Al
calde en pública licitación y prévio anuncio, por 
la cantidad de 16 rs. y 2 m rs.:

Que antes de haberse procedido al embargo, 
precedieron las diligencias de conminación de apre
mio y la relación subsiguiente de la cuota que el 
Pedro se hallaba adeudando, dada por el recau
dador; •-

Que el Francisco Alvarez $n 23 del propio  ̂ mes 
de Agosto presentó un- esqritf^ al A len d e, manifes
tando en él que dicho.;*JgnaWl el 8 del Á ism ó (día 
del embargo) le había aB%aado su caía, registran
do sus ropas y sustrayendo de aquella los efectos 
en que consistió dicho embargo, y que ignoraba el 
motivo que le habia inducido á cometer semejante 
atentado, concluyendo con pedir que se le devolvie
ran las cosas robadas. Ratificado en este escrito, y 
habiéndosele recibido después otra declaración, ni 
en una ni en otra diligencia aparece que hubiese 
habido violencia ni protesta de ninguna especie; 
asegurando, tanto él como los testigos á quien cita, 
que el embargo era procedente del débito de su hi
jo, que se hallaba aún bajo la patria potestad ejer
ciendo un comercio lícito con su consentimiento: 

Que el Faustino Juntanillo en su declaración 
manifiesta que con el Francisco ninguna diligencia  
practicó , y sí con su hijo Pedro Fernandez A lva-  
rez. Pasado el expediente al Promotor fiscal, pidió 
que se sobreseyese en é l ; y el Ju ez, por auto 
de 5 de Junio de este año (fecha equivocada, aten
diendo al resultado del anterior relato) mandó se 
librase testimonio al Gobernador civil de dicha 
provincia en solicitud de que se le autorice para 
procesar al alguacil Juntanillo, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 2 de Abril 
de 1845, en su párrafo octavo, y de los artículos 1.° 
y 2.° del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, cuya 
solicitud fué denegada por aquel, de acuerdo con 
el Consejo, fundándose para ello en que dicho al
guacil obró de orden del Alcalde y con sujeción á 
la ley para hacer el pago, y en que el padre estaba 
obligado á pagar dicha contribución , una vez que 
la industria por que aquella se imponía á su hijo, 
era ejercida por este con su autorización, pues en 
otro caso se establecería el precedente de que los 
padres por medio de sus hijos podrían comerciar 
sin pagar cuota alguna.

En atención á lo expuesto, y visto cuanto de las 
diligencias judiciales resulta :

Considerando que el alguacil Francisco Junta
nillo en el embargo de bienes que dió motivo á esta 
queja se limitó á cumplir una orden del Alcalde de 
Padrendo:

Considerando que no resulta probado ninguno 
de los excesos citados por el denunciante ;

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que se debe confirmar la negativa del Gober
nador de Orense.*

x Habiéndose dignado o ívi. m nem a (Q. o , u.j
resolver de conformidad con lo consultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 
t858,=*Posada H errera.=Sr Gobernador de la pro
vincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M, la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta elevada á este Ministerio por el Ingenie
ro Director del Canal Imperial de Aragón, con mo
tivo de las dudas á que ha dado lugar la tarifa 
aprobada por Real órden de 3 de Setiembre últi
mo, en que se fijan los precios á que debe venderse 
el agua para el riego, ha tenido a bien declarar que 
los referidos precios , hasta el plazo de tres meses 
exclusive, deben entenderse por dia y muela de 
agua, según se especifica en la nueva tarifa ad
junta.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1858,=s*Cor- 
vera.^fSr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Diciem
bre de 1858, en los autos de competencia entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Galicia y el de 
primera instancia de Pontevedra, acerca del cono
cimiento de la caus? en que entiende el último co
mo comisionado de la Audiencia de la Coruña, por 
desacato al de primera instancia de Lalin:

Resultando que en la tarde de 11 de Octubre de 
4857, hallándose Andrés Asorey en la casa-taberna 
de Manuel González, en dicha villa de Lalin, fué ar
restado por el cabo de la Guardia civil Juan Aboy, 
comandante del puesto de las Cruces, q u ien , con 
un individuo del expresado Guerpo, pasó á verificar 
la captura de órden del Gobernador civil de la pro
vincia de Pontevedra:

Resultando que en tal estado llegaron el Juez de 
primera instancia de Lalin y el Promotor fiscal del 
mismo Juzgado, y exigieron que el cabo Aboy de
jase el preso á su disposición, porque pendiendo 
contra él diligencias en averiguación del delito de 
estafas en la Alcaldía de Carbia, de aquel partido 
judicial,se había acordado, á instancia del mismo 
Asorey, que sin perjuicio de résoiyer sobre su ar
resto formal con vista de laé indicadas diligencias 
de la Alcaidía que estaban reclamadas por el Juz
gado, se exigiese al proceSádo por de pronto caución 
jüratoria, con prevenéion de que permaneciese 
guardando residencia en Lalin, caución qüe habia 
prestado,por lo cual se hallaba sujeto á la jurisdic
ción del qué le reclamaba:

Resultando que instruido dé lo que ocurría el 
sargento de aquél puesto de Lalin, previno al cabo 
Aboy que llevase al presó al cuartel, con lo cuaí se 
negó á la entrega que lé exigían el Juez y Promo
tor , siguiéndose de ello contestaciones acaloradas 
entre éstos y aquel, y la formación de dos suma
rias; la una por dicho Juez, bajo el concepto de 
desacato, y la otra por la Guardia civil por atrope
llo al cabo encargado de la ejecución de la orden 
del Gobernador civíl de la provincia;

Resultando que la Audiencia de aquel territo
rio, usando de la facultad del art. 38 del Reglamen
to provisional para la administración de justicia- 
comisionó para conocer de la causa sobre desacato 
al Juzgado referido de Pontevedra, y que reclama
do de la Autoridad militar el cabo Aboy, se negó 
á dejarle á disposición de la jurisdicción civil ordi
naria. de lo que se originó la presente competen 
cia :

Resultando que en ella sostiene el Juzgado de 
Guerra que el Juez y Promotor fiscal de Lalin , cuan
do disputaban con el cabo, obraban como particu
lares, pues no pendía ante ellos á la sazón ningún 
procedimiento contra A sorey, no habiendo habido 
de parte del cabo en aquel acto ninguna resisten
cia á la Autoridad, sino el cumplimiento de las ór
denes de sus superiores y <je lo que le está preve
nido én la cartilla del Cuerpo á que pertenece ; de
duciéndose de todo, que aunque en el calor dé las 
contestaciones profiriese algunas expresiones más ó 
ménos mal sonantes, no poáia decirse que insultase 
ni injuriase á los referidos Juez y Promotor; y que 
si bien la Real cédula de 1.° de Mayo de 1784 des
afora á los que cometen el delito de desacato, esa 
Real cédula no comprende á los militares según la 
Real órden de 21 de Noviembre de 1816 :

Resultando, finalmente, que el Juzgado de Pon
tevedra apoya su jurisdicción en decisiones de com
petencia que cita de este Tribunal Supremo, y en 
la consideración de que basta que la causa se siga 
por desacato para que tenga lugar el desafuero, sin 
ser necesario que el delito se halle justificado :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D, José María 
Trillo:

Considerando que las funciones de los Jueces y 
Promotores fiscales son permanentes, miéntras se 
hallan dentro de su respectiva demarcación jud i
cial , y que en ella nunca pueden ser reputados co
mo simples particulares:

Considerando que. ademas d é la s  razones e x 
puestas, había en el caso concreto, para tenerles por 
tales funcionarios públicos en su clase respectiva, la 
especial de haber reclamado la persona de Andrés 
Asorey al cabo de la Guardia civil Juan Aboy, que 
lo habia preso de órden del Gobernador de Ponte
vedra , y que la reclamación hecha por el Juez y 
Promotor de Lalin fué con motivo de la causa sobre 
estafas, instruida en uno de los pueblos de su par
tido contra el mismo Asorey; en cuyas circunstan
cias la resistencia á su entrega, manifestada con ade
manes y palabras descompuestas , más ó ménos aca
ldadas y mal sonantes, pudo muy bien calificarse 
como un desacato contra la Autoridad judicial, per
petrado por el mismo cabo Juan Aboy :

Considerando que aun estimadas las exculpacio 
nes que, fundado en la obediencia pasiva y en la 
estrechez de los deberes que la Ordenanza impone 
á todo militar, mayormente estando de servicio, pue
da presentar el citado cabo para excluir aquella ca
lificación , siempre resultará que la causa pendiente 
contra él en el Juzgado de* Pontevedra, por comi
sión de la Audiencia de la Coruña , fué instruida por 
desácato á la Autoridad ju d icia l, y que las de esta 
clase son de la exclusiva competencia de la jurisd ic
ción Real ordinaria, según la ley 9 .\  título 10, libro
12 de la Novísima Recopilación, y la Real órden de 
8 ae Abril de 1851 ;

Fallamos, que el conocimiento de esta causa (oca 
y corresponde al Juez de primera instancia de Pon
tevedra en su calidad de comisionado por la Audien
cia de aquel territorio, remitiéndose al mismo las 
piezas instruidas por ambas jurisdicciones para su 
continuación con arreglo á derecho,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta áe Madrid é insertará en la Colec
ción legislativo , pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,•-= Ramón María Fonseca. =* Ramón 
María de Arrióla —  Juan María B iec .=  Felipe d e ü r -  
bitia— Eduardo Elío.=,José María de Trillo.

Publicación. —  Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo, Sr. D, José María de 
Trillo, Ministro del Tribunal Supremo de J u sti
cia , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S, M. y Escribano de Cámara en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=D ionisio An
tonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

La Ju n ta  ha acordado que el 29 del a c tu a l , á la una y 
media del d ia , se verifique en el patio p rincipal del edifi
cio que ocupan sus oficinas la quem a pública de los d o 
cumentos am ortizados po r pago de débitos y conversiones 
en el m es de Agosto próxim o p a sa d o : de los de la Deuda 
ai 3 por 100 consolidado y diferido e x te rio r , p resen tados 
á convertir en in te rio r en los m eses de E n ero , Febrero , 
Marzo y Mayo ú ltim o s: de  22.936 vales que existían en 
el archivo del establecim iento procedentes de renova
ciones practicadas hasta 1834, y ,  por ú ltim o , de 8 S.862 
acciones am ortizadas del em préstito  de 240 m illones del 
año de 1795.

Lo que  se an u n cia  al público p a ra  su conocim iento.
Madrid 20 de D iciem bre de 1858.==EI S ecretario , A n 

gel F. de H eredia. ==V.,> B,°=*=El D irector general , P resi
dente*  Sancho.

CONTADURIA CENTRAL
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A .

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de P resu 
puestos de 25 de Julio de 1855 dice :

«Con el'fin  de p recaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de  los haberes de clases pasivas, d ispondrá el 
Gobierno rev istas periódicas de p resen te  que le aseguren  
de la existencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, así como de no h ab er sufrido a lte ra 
ción en el derecho que disfrutan.»

En cum plim iento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real ó rden de 22 de Agosto de 1855, que inser tó la 
Gaceta dé M adrid  dél día 24 del nrásm o, todos los señores 
cesan tes , ju b ila d o s , pensionistas de M onte-pio , rem une
ra to rias y  de g ra c ia , que tien en  consignado ri pago de 
sus h ab eres en la T esorería  cen tra l y  residan  actualm ente 
en esta co rte , se se rv irán  p resen ta rse  personalm ente al 
Contador que suscribe desde el dia 2 al 21 de Enero  p ró 
x im o , provistos de los docum entos siguientes: los señores 
cesantes y jub ilados, con ia certificación ú  oficio original 
expresivo de su clasificación, con .u n  certificado del A l
caide constitucional ó Inspector de l d istrito  respectivo 
que ju stifiq u e  hallarse  em padronado en  el punto  de su 
vecindad , y  con la declaración s igu ien te , que podrán ex 
tender y  firm ar á con tinuación  del certificado p rece 
dente.

«Declaro, bajo mi responsabilidad , no percib ir o tra  
cantidad so b re  fondos gen era les , provinciales ni m u n ic i
pales m ás que  la cesan tía , jubilación & c., consignado en 
la T esorería central.» Los pensionistas de todas clases p re 
sen tarán  la com u n icac ió n , certificación ú  oficio o rig inal 
expresivo de la concesión del h ab er que  d is fru ta n , y la 
Xe de estado con el certificado de residencia y  la declara
ción expresada para los cesantes y jubilados*, puesto uno 
y otro á continuación de dicha fe ele estado.

Los in teresados que no p u ed an 'cu m p lir personalm en
te en  esta C ontaduría con loe requisitos indicados, por h a 
llarse  ausen tes de M adrid tem poralm ente, deb erán  llen a r
los an te  el C ontador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del pu n to  dónde se e n cu en tren  sí fuese en  E s
paña , y si en el ex tran jero  an te  el Cónsul español m ás

inm ediato , expresando  aquella c ircunstancia  é igualm en
te su verdadera vecindad ; y los indiv iduos que "se hallen 
en pueblos de esta provincia p racticarán  dichas diligen
cias an te  el Alcalde constitucional re sp ec tiv o , cuya A u 
toridad  deberá rem itir  d irec tam en te  á esta ’C ontaduría 
den tro  de los seis d ias siguientes al 21 de E nero citado, 
los docum entos que presenten  los interesados avec in d a
dos en el térm ino de su d em arcac ió n , acom pañados de 
los dem as justificantes p rescrito s, y u n a  nota individual 
de las observaciones que consideren convenien te  acerca 
de los m ism o s, de conform idad con lo m andado en la re 
gla 11 de ia m encionada Real ó rden de 22 de Agosto de 
1855. Si a lgún individuo de los que residen  actualm ente  en 
esta corte  no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría  por ha lla rse  imposibilitado físicam ente, se se rv irá  
rem itir  á e l la  el oportuno aviso, expresando  con toda cla
ridad las señas de su habitación para que pueda pasarse 
á exam inar y recoger ei docum ento que debe presen tar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres rad ican  en la m encionada T esorería  cen tra l expe
rim en ten  la m e n o rd n e o ^ e fid a d  posib le para cum plir con 
la rev ista  p recep tu ad a  ^ e s ía ja le c e r  al tiempo la
uniform idad d eb ida  e i | d |  ródacQjon de Jos documentos 
que han  de p resen ta r-* p o d rán  s lrv irse  |e c q g e r  p re v ia 
m ente  de esta C o n t a d # ^  en  los,d ias n q je r isd o s , d e d o s  
á cuatro  de la tardé , lo^ húprésos de  certificado adecuado 
á la situación en que cada u n o se  encuentre .

M adrid 20 de Diciem bre de 1858.==José Fullós — 1

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Revista de Enero de 1859 á las Clases pasivas .

La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de P resupues
tos de 25 de Julio de 1855 , publicada en la Gaceta oficial 
de 27 del mismo m es y año, dice a s í :

«Con el fin de p recaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasiv as , d isp o n 
drá  el G obierno revistas periódicas de p resen te  que le 
aseguren  de la existencia de los ind iv iduos en h  p ro v in 
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su 
frido alteración  el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cum plim iento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en Real ó rden de 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gacela del 24, se o b se rv a 
rá n  las reglas siguientes ;

La revista de Enero próxim o se verificará en esta 
C ontaduría , situada en  la Plaza Mayor, núm . 7 , piso se 
gundo , desde la hora dé las nueve de la m añana á las 
tres de la tarde de los dias y con la separac ión  que se 
e x p re sa rá n :

Los d ias 3 ,  4 y 5 , Sres. retirados de G uerra  y M ari
na , á saber : dia 1.°, Sres. Je fes ; el dia 2 , Sres. Oficiales; 
el dia 3 , sa rg en to s , soldados y d. mas clases de tropa.

Los dias 7 y 8 , Sres, jubilados de todos los M inis
terios.

Los dias 10 y 1 1 , Sres. cesantes de todos los Ministe
rios y  em igrados de Am érica.

Los dias 12 , 13 y 14, Sras. v iudas y huérfanos del 
M onte-pio  civil y de Jueces.

Los dias 15, 17 y 18, Sras. viudas y huérfanos del 
M o nte-p io  m ilitar y  de Marina , y los pension istas de se
cuestros de los ex-ínfantes.

Los dias 19 y 20, Sras. pensionistas rem u n e ra to rias  ó 
de gracia , y  los huérfanos de la misma procedencia; r e 
ligiosos secularizados y exclaustrados de am bos sexos, y 
los convenidos y pensionistas de Y ergara.

Los ind iv iduos que no puedan  asistir personalm ente 
á la rev ista  por h a lla rse  establecidos en pueblos de esta 
p rovincia  ó resid iendo tem poralm ente en alguno de otra, 
deberán  pasarla  en  el punto donde se hallen  an te  el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
cu d e fec to , y si se hallasen en el ex tran je ro  con la auto- 
sizacion com petente, an te el respectivo Cónsul de S. M., 
rayos funcionarios se serv irán  re m itir  sin  dilación á esta 
C ontaduría una certificación que lo acred ite , con e x p re 
sión de h aber exhibido ó no los interesados los docum en
tos originales que se m encionarán  á continuación,

Los docum entos que han de presen tarse  por punto  g e 
neral en  la revista  son : el Real despacho de re tiro  , cé
du la, diplom a , certificado ú  órden de clasificación ó con
cesión , según su c la se , y la papeleta que les autoriza pa 
ra  c o b r a r , que serán  devueltos en  el acto después de con
fron tar las fechas y el h ab er que se les asigna con el que 
perciben. L is viudas y  huérfanos de los M onte-píos, p e n 
sionistas de gracia y rem unerato rias y los religiosos s e 
cularizados, p resen ta rán  la fe de vida y estado con el
V 0 p 0 rlol '  1 ~ ~ 1 4 o >̂Ancf i i nn\r\r\ a ol In jp w i.. .  r\ r, „ ;0 ;
lancia en  esta capital o del Jefe m ilitar del cantón en que 
residan , y la declaración firm ada con los apellidos p a 
terno  y m aterno de no rec ib ir o tro  haber.

Los dem as in d iv id u o s, llam ados á p asa r I.. revista p e r 
sonalm ente , p resen ta rán , en lugar de la fe de existencia, 
una certificación de la Autoridad m unicipal ó de sus de le 
gados, y los m ilitares del Jefe del c an tó n , que exprese 
hallarse  em padronados en el punto ó dem arcación de su  
vecindad ó residencia, con d istinción  de la c a l le , num ero 
d é la  casa y piso que  h ab itan  , estam pando los interesados 
al pié y firm ando con los apellidos de p ad re  y m adre  al 
declaración de no percib ir otro h ab er de los fondos dal 
E stad o , de los provinciales ni m unicipales,

Los religiosos secularizados y  exclaustrados añ ad irán  
si poseen bienes propios , el punto  en que rad iq u en  y h as
ta qué valor , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por im posibilidad física abso lu ta  
no pudiese co n cu rrir  á la revista , lo av isará  á la C onta
duría  con las señas de su  hab itación  b ien  especificadas.

M ediante á que la falta de p resentación  á la revista  lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasta  ob ten er 
la rehab ilitación  de la Ju n ta  de Clases pasivas si p ro ce 
d iese , se encarece la puntualidad  que evite los perjuicios 
q u e  son consiguientes.

Madrid 20 de Diciembi ■ -te 1858. — Manuel de Prida.
_ _ _ _ _  — 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El dia 3 de Enero de 1859, á las dos de su  ta rd e ,  se 
subastará en pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, casa denom ina
da de la A d u a n a , an te  una Comisión del m ismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros Director y encargado 
de la d istribución, la fundición y trasp o rte  al pié de obra 
de la tubería  de 0m,85— 0^,60 y 0™, 45 de d iám etro  y p ie
zas accesorias para la d istribución de las aguas en ía par- 
te de Madrid que designan los planos , bajo el pliego de 
condiciones que con el de p revenciones para  la subasta, 
modelo de proposición y presupuesto  se ha publicado en 
la Gaceta del dia de hoy: í ó virtiéndose que no se com 
pren d en  en  dicha subasta las ventosas de que habla el a r
tículo 9.° del referido pliego de condiciones, ex tend iéndo
se ún icam en te  aquella á los efectos anotados en el pro 
supuesto  publicado.

Los indicados docum entos y dem as á que se refieren 
estarán  de m anifiesto . para cuantas personas gusten  exa
m inarlos , todos los dias no feriados hasta el de la su bas
ta, desde las once de la m añana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al p ú b li
co para su  inteligencia y  efectos consiguientes.

Madrid 4 de Noviem bre de 1858.— E1 Presidente, M ar
ques del S o co rro .= E l Secretario , Francisco M artín y S e r
rano .  g

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL

Desde el raes actual las Malas establecidas en Inglater
ra para  las Baharnas serán  trasm itidas desde New-York á 
Nassau por un ram al en paquetes de v ap o r que c o n tin u a 
rá hasta la Habana, podiendo por lo tan to  d irig irse  co r
respondencias para Cuba por esta línea , llevando en el 
sobre la expresión  v ia  de N ew -Y o rk  y Nassau,

Los Paquetes sa ldrán  de Liverpool en los días que á 
continuación se expresan
Año de 1858 = . Diciem bre . . .  25 por la m añana.
Idem  de 1859.. E nero—   22 id.
Idem .............. .. Feb re ro   19 id.
Idem . M arzo ... . . . . .  19 id.
Idem ....... A b ril  16 id.
Idem . Mayo . . . .  .. 14 id.
Idem ..................... lu n io   11 id.
Idem .......  Ju lio   9 id.
Idem .................* A g o s t o . . . . . . .  6 id.
Idem . Setiem bre . . .  5 id.
Idem .   O ctubre   1.a id.
Idem ......  Id em ,  29 id .
Idem . N oviem bre. .. 26 id.
I d e m . D ic iem bre .. . .  24 id.

La correspondencia que  se d irija  por esta via para  la 
Isla de C uba necesita franquearse  previa m ente  á razón de 
4 rs. po r cada 4 a d a rm e s , según el últim o tratado.

Madrid 20 do Diciem bre de 4858.=3=El A dm in istrador, 
E. Moreno López. — \

Desde m añana 23 se recogerán las cartas de los b u 
zones de esta capital á las ocho y doce del d i a , y  á las 
ti es y seis de la tarde.

Lo que se avisa al público para su inteligencia, Ma
d rid  22 de Diciembre de 4858. =  El A dm in istrador, E. 
Moreno López. —*3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID-

El dia 30 del a c tu a l, desde las once de su*m añana,

tendrá  lugar la venta en  pública subasta  de varias a lh a 
jas de oro y p la ta , pertenecien tes al Estado, en  la Adm i
nistración del ram o, sita en la Plaza M ayor, núm . 7 , piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excm o” Sr. G obernador 
c iv i l , A dm in istrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda, 
conform e al pliego de condiciones, que  al efecto se halla 
rá de m anifiesto en dicha dep en d en cia , como igualm ente 
el certificado de tasación de las m ism as.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.— E nrique  Rodríguez.
o

EL AYUN f AMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE LERIN (NAVARRA.

Hace sa b e r, que el dia 31 del corrien te  y hora de las 
diez de la m añana celebrará  en sus salas consistoriales el 
prim er rem ate para la venía á perpétuo  de la corraliza 
titulada El S a so , propia de dicha villa , cuyo goce está 
graduado por peritos en 700 cabezas, bajo la postu ra  de 
61.466 rs. fu e r te s , ó sean 422.932 rs. vn , hecha, i  dicha 
corraliza y su co rra l por § . Lorenzo í r ib a s , vecino h  
ciudad de E s te la ,  y a dimitida po r «1 A yun tam ien to  % 
v ein tena po r c u b r ir  las dos terceras p a rta s  d e  la tasación. 
Term inado el vein teno le g a l, se  celebrará  el s&gundo r e 
m ate el d ia 20 d# E nero del año próxim o v in tenie á & 
misma hora.

Las condiciones e s ta rán  de  m anifiesto m  laJÉ ü re ta rí*  
de la corporación

L erin 12 de D iciem bre de 4858.=D e acuerdo de S. S., 
Santiago Logroño y  E rro z , Secretario . 4975

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado  pa ra  su reedificación el so
lar situado en  la calle de la P la z a , núm . 2 8 , que da su 
frente aLN orte y  dicha calle, lindando  por el P onien te  con 
casa núm . 29 , de los h erederos de D. Ignacio de Rojas; 
Levante con otra de Doña María Rosa Fuentes, y Sud con 
solar en la calle de la V ic to ria , de herederos de D. Igna
cio C uadrado; ignorándose qu ien  sea su dueño, con a r r e 
glo al párrafo  segundo de la Real provisión de 20 de Oc
tu b re  de 4788, cito y  emplazo á qu ien  tuviera p ropiedad 
sobre él, p ara  que en  el térm ino de cuatro  m eses , contados 
desde la publicación del p resen te  en la Caceta de M adrid  
y periódico oficial de la provincia de Cádiz, se p resen te  á 
producir sus títulos y en el de u n  año siguiente á e jecu 
ta r la nueva obra y  edificio respec tivo , en la inteligencia 
que de no verificarlo  les p arará  el perjuicio que haya lu 
gar y se procederá á co n tin u ar el expediente , según p re 
v ienen  las leyes é instrucc iones de la m ateria .

Puerto  Real 12 de Diciem bre de 1858<«=*E1 Alcalde, To
mas C a rab a llo .^ E l Secretario  , José María Lacasa. 4916

ALCALDIA CONSTITUCIONAL.
DEL ALMADEN DE LA PLATA.

D. Juan María de C astro , Alcalde constitucional de es
ta villa

Hago saber, que resu ltando  v acan te  la Secretaría  de 
este A yuntam ien to  por dim isión del q u e  la obtenia , los 
asp iran tes á ella podrán  p re sen ta r sus solicitudes en esta 
Secretaría  en el térm ino de 30 d ias , contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y periódico de esta p ro 
vincia ; apercib idos que, pasados, se rán  desestim adas las 
que se presen ten .

Alm adén de la Plata 28 de N oviem bre de 1 8 5 8 .= Jn an  
María de Castro. 4931

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ASTORGA.

D. Rafael Moreno, Alcalde constitucional de esta c iu 
dad de Astorga.

Hace saber, q u e  habiéndose declarado en estado de 
ru ina  una pa rte  de casa, sita en esta ciudad, á la plazue
la de San M artin , b ien  notoria , que habitó D. Lorenzo 
H ernández, y cuya p a rte  de casa pertenece á Doña A n
tonia María Mallo, acordé se cite á esta ó á sus herederos 
por ignorarse  su existencia, para  que por sí ó por m edio 
de persona que les rep re sen te , au torizada en form a, 
com parezcan al térm ino  de 30 d ias , contados desde el 
en que se inserte  este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de M adrid, á deducir el derecho 
que les asista á d icha p a rte  de casa y perc ib ir el im porte  
del valor que tenga en el d i a , pues de no hacerlo d en tro  
de dicho térm ino , se procederá al derribo , p rév ios los 
requisitos legales , y les p a rará  el perjuicio que haya 
lugar.

Astorea m A g ir la ,  rufo«i
M oreno ,= P or su m andado, José del B arrio y Gudiel.

4962

ADMINISTRACION PRINCIPAL.
DE HACIENDA PUBLICA DE ZAMORA-

En v irtud  de autorización de la D irección general de 
C ontribuciones se saca á pública subasta la construcción 
de m uebles enseres p ara  el servicio de esta A dm inistra
ción,

El rem ate  tendrá lugar en el G obierno de esta p ro 
vincia el dia 17 de E nero próxim o y hora de las doce de 
su m añana ante el Sr. G obernador y con las form alidades 
de in s tru cc ió n , bajo el tipo de 1.068 rs, que como m áxi
m um  se en cu en tra  presupuestado.

Las proposiciones se h a rán  en pliegos ce rrad o s , e n 
tregados án tes de d a r  p rincip io  á la subasta.

El pliego de condiciones y presupuesto , adem as de en
contrarse  publicado en el Boletín oficial de la prov incia, 
estará  de m anifiesto en  la A dm inistración  p rin cip al de 
Hacienda pública, donde á la vez se d a rán  las dem as no 
ticias que se q u ie ran  ad q u irir .

Zam ora 14 de D iciem bre de 1858 .= E l A dm inistrador, 
Manuel Jesús Bustelo 4939

# .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE NAVARRA.

Se hace sab er que el dia 23 d e  E nero  próxim o v e n id e 
ro  , de once á doce de la m a ñ a n a , es el señalado por esta 
A dm inistración  para la subasta de las obras de reparación 
que han de ejecutarse en el palacio de M u reh an te , el cual 
es procedente de la m itra  de Tudela , bajo la cantidad de
signada en el p resupuesto  form ado al efecto por el m aestro 
de obras Ju an  G arro , y  el pliego de condiciones que á 
con tinuación se inserta.

Pliego de condiciones que han de observarse en la subasta
y en la ejecución de las obras citadas.

1.a Las o b ras de  que se tra ta  son las designadas en  el 
p resupuesto  form ado por el perito  nom brado  al efecto en 
2 de SeUembre de 1857 , el cual se copia á co n tin u a 
ción,

2.a No se ad m itirán  postu ras que excedan de 2.504 
reales en que las obras están  reguladas.

3.a Debe darse  principio á ellas en el térm ino  de seis 
dias después de notificarse al rem atan te  la aprobación su 
perio r , y han de q u ed ar concluidas en  el preciso ó im -  
prorogable térm ino de un mes-

4.a No se adm itirán , por el encargado de in te rv en ir  las 
obras al rem atan te, m ateria les que no sean  de buena  ca
lidad.

5.a El rem ate  ten d rá  efecto en  el despacho del Sr. Go
b ern ad o r de esta  prov incia  el d ia y  hora señalada , y si
m u ltáneam en te  en tlas Salas consistoriales del lugar de 
M urehante , an te  su Alcalde , P rocurador síndico y S ecre
tario  de A y u n tam ien to , debiendo qu ed ar ám bos p e n 
d ientes hasta que  recaiga la aprobación de. la D irección 
genera l al expediente.

6.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados s e 
gún el modelo ad jun to  , acom pañando una carta  de pago 
de haber consignado en  la Caja de Depósitos el 10 p o r 100 
de la cantidad que sirva  de tipo , ó se a  la de 260 rs. 40 
céntim os , cuyas cartas de pago se rán  devueltas en el ac
to de a b rir  los pliegos de p roposic iones, quedando solo la 
del que la haga más v e n ta jo sa , hasta la conclusión de las 
obras, para la seguridad  del con tra to .,

7.a Si las o b ras no se ejecutasen con arreglo á las con
diciones del a rto , ó no se concluyesen án tes de pasados 
los 30 dias siguientes á la notificación de la aprobación de 
la subasta , será responsable el rem atan te  de los p e r ju i
cios que  cause por la m ala ejecución ó por la dem ora; 
cuya responsabilidad se le exigirá por la via de aprem io 
y  procedim iento adm in istrativo  de que habla el a rt. 11 de 
la ley de C ontabilidad , según lo d ispuesto en el a rt. 2 .° de 
la instrucción de 15 de Setiem bre de 1852.

8/  El im porte del rem ate  se en treg ará  por la Tesoro- 
ría  de H acien d a , después quo estén  hechas las obras y 
reconocidas por el m aestro que la A dm inistración n o m 
b re ,  luego que se consigne por la Dilección general del 
Tesoro el crédito  necesario al efecto.

9,* El rem atan te  no satisfará m ás gastos que ios de re 
chos del Escribano y pregonero; y los del m aestro que for
mó el presupuesto  y reconozca las obras después de te r 
m inadas.

Pam plona 47 de D iciem bre de 4 858 —M ariano Casado 
Diez.

Modelo de proposición .

El que su s c r ib e , vecino d e   ., se com prom ete á
co n s tru ir  po r su cuenta las o b ras de reparación que cons
tan en el p re su p u es to , y em plear los m ateria les designa
dos en el m ism o, sujetándose en todo al pliegó de con
d iciones, á cuyo efecto acom paña la carta  de pago del 
depósito prevenido.

( Fecha y firma del interesado.)

P r e s u p u e s t o  formado por el maestro de obras del coste, c í a 
s e  y cantidad de materiales necesarios para la composi
ción del palacio de Murehante , y el de jornales de m aes
tros y operarios, cuyo edificio pertenece al Estado y e s  
procedente de la m itra  de Tudela  , á saber:

Rs. vn. es.

Por 1.000 tejas á 24 rs. el 4 0 0 ................   240
Por 8 m aderos cato rcenos, á 14 rs. uno   142
Por 20 cañuelos pa ra  el rafe del tejado  80
Por 1.000 ladrillos...................................................  240
Por 2 docenas de cañizos , á 30 rs. docena.. 60
Por 50 cahíces de yeso .....................  500
Por 24 tab las de C astilla , á 3 r s .  ................  72
Por una ventana de balcón y  4 m a rc o s . . .  ° 26o
Por 4.000 clavos de d iferen tes clases  40
Maestro y o p e r a r io s . ..........................................  900

2504

c “ y? presupuesto  y c a l i d a d  «O 4t figurada están  
a p r o b a o s  p $ r  i a  Dirección general á a l  r a m o .

r a tn p l o ^  17 dfe D í$iem ||ré dte 4 ^ 8 . ^ M a ria n o  Casado 
Mez io n

JUNTA PRINCIPAL ECONOMICA
DEL SEGUNDO DEPARTAMENTO D E ARTILLERÍA.

Cum pliendo esta C orporación con lo preven ido  en Real 
ó rden  de 17 de N oviem bre próxim o pasado , re fe ren te  á 
la aprobación del pliego de condiciones de la ven ta  en 
pública subasta  de 129 q u in ta les de h ie rro  de cañones de 
fusil in ú tile s , á 30 rs. q u in ta l ; 18 q u in ta les 3 l ib ra s ,  p ro
cedentes de bayonetas , á 12 rs. id.; 44 qu in ta les 10 lib ras, 
en llaves y piezas su e lta s , á 10 rs. id.; 167 qu in ta les  77 
lib ras leña j á 4 rs. id., producto del expresado a rm am en 
to ; 13 q u in ta les  28 lib ras de origen de ta lle re s , y 124 
qu in ta les 75 lib ras de h ierro  in ú til , p rocedente  del des
barato  de m ontajes de n inguna  aplicación en  esta Maes
tranza , á 10 rs., cuyos efectos se v en d erán  en el ex p re 
sado e stab lec im ien to , en  pública s u b a s ta , ad jud icándose 
á* la persona que p resen te  m ejor proposición.

Lo que se anuncia al público para  que las personas q u e  
deseen en te rarse  de la referida  subasta  , que ten d rá  lu 
gar e lid ía  15 de Enero próxim o v en id e ro , á las doce de 
su m an a n a , en esta M aestranza, an te  la citada co rp o ra 
ción , pueda ten er los an teceden tes necesarios ántes de 
co n cu rrir  al a c to ; en  inteligencia que el pliego de condi
ciones á que ha de su je ta rse  el licitador e sta rá  de m an i
fiesto en la oficina de la Inspección ad m in istra tiv a  del 
m ism o desde el dia de la fe ch a , de diez á doce de la m a 
ñana; que las proposiciones p ara  ella se h a rán  por escrito* 
en pliego separado y  con sujeción á la fórm ula que se h a 
lla rá  en dicha Inspección ad m in istra tiv a  ; q u e  no se ad 
m itirán  pujas p o r clases d e te rm in a d a s , y  sí al tanto por 
ciento del total va lo r de los expresados efectos.

Cartagena 16 de D iciem bre de 1858.«»El Inspector a d 
m inistra tivo  del d ep artam en to , M anuel Bonafós.

ARTILLERIA.

MINAS DE AZUFRE DE HEI.L1N.

Pliego de condiciones para subastar en licitación pública
la recomposición y construcción de toda clase de herra
m ientas y  demas obras de hierro que necesite la fábrica
de azufres de Hellin para  los trabajos y  p o r el tiempo
que en el m ismo pliego se expresa .

4.a Se saca á pública licitación :
La recom posición de las he rram ien tas  que exijan los 

trabajos de esta fábrica desde 1.a de N oviem bre de 4858 á 
fin de D iciem bre de 1859, bajo el concepto de que  el n ú 
m ero y clase de las h e rram ien tas  y útiles que p o d rá n  e s 
tar en  acción es la siguiente :

A zadas, 404.
Picos y picazas, 200.
A lm aínas g randes y peq u eñ as, 50.
Cuñas g ran d es , de 14 á 20 lib ras.
Idem peq u eñ as, las que se necesiten.
B a rren es , 8.
A zuelas, 4.
La construcción de las nuevas q u e  de  las clases m en

cionadas y  para  los m ism os trabajos pueda o cu rrir .
La recom posición y coustrucc ion  de las h e rram ien tas  

y enseres co rrespondien tes á los talleres de  fundición y  
tritu ración  d u ran te  el m ismo período , en  que podrán  em 
p learse  , ,

A lm aínas de dos c ia se s , 45.
M artillos, 100.
H orquillas, 18.
R a s tro s , 8»
C ucharas p ara  los hornos ,1 0 0 .
A lm aradas y g a n ch o s , 4 00
Hachas, 15.
M arrazos, 4 0.
P u ertas  de los h o rn o s, 22.
Las recom posiciones que  exijan  los tres carrua jes del 

establecim iento y ios de m ano p ara  el servicio  de los ta 
lle re s , con las de las c e r ra d u ra s , b isa g ra s , aldabas &c. 
existentes en la actualidad. *

2.a Para recom posición de la he rram ien ta  de exp lo ta
ción se fija el tipo de 11.500 rs. como cantidad alzada- 
p a ra  la de fundición el de 1.500 r s . , y 5Q0 p a ra la  d é lo s  
carrua jes y dem as útiles expresados, no adm itiéndose 
proposición que exceda de estos tipos.

3.a Se en tiende por recom posición el traba jo  necesario  
para dejar toda clase de he rram ien tas  útiles para el t r a 
bajo , áun  cuando haya  que añad írsele  nueva u n a  p a rte  
de las que la co m p o n en , cual sucede en una  cu ch ara  
para fundir, á la que se le añade una pala á su  m ango ó 
agarrador nuevos, para  dejarla  en  estado de servicio. Lo 
m ism o se en tiende  el trabajo que  se em plee p a ra  co n v er
t ir  una picaza en pico.

4.a El que  se quedare  con la subasta  se en tiende  que  
acepta la construcción de la obra  nueva en  los precios y  
con las c ircunstancias siguientes :

Por una azada nueva con peso de 7 y m edia á 8 lib ras, 
30 rs.

Por un  azadón id . con id. i d . , 30,
Por un pico id. con el de 6 á 7 lib ra s , 2 y  m edio rs, 

lib ra .
Por una picaza id, con el de 9 y m edia á 40 id ,,  2 V 

m edio id.
Por un hacha grande id. con 'el de 4 á 4 y m edia id.,

26 rs.
Por id. pequeña de dos bocas id. con el de 2 y m edia 

á 3 id ., 48.
Por un m artillo  g rande acerado y con 24 l ib ra s  de pe

so , 8 rs.
Por un o  id. pequeño con una lib ra  i d . , 4.
Por una cuña acerada por boca y cabeza, á 2 y  m e

dio rs. libra.
Por un  b a rro n  id. por la boca, á 1,77 id .
Por una alm aina id. por am bas bocas , 3 rs, lib ra .
Por id, id. cuadrada id. p o r cuatro  c a ra s , á 3 id. id.
Por id. redonda sin  a c e r a r , 2 y m edio id.
P or un  ra s tro  de 22 palm os largo con su  cabo y  pala 

de tiradillo  y m ango , 2 rs. id.
Por una horquilla  de 42 palm os largo con su c a b o , 2 

idem .
Por un a  cuchara con m ango de cinco palm os largo y  

pala de ocho pu lgadas, 10.
Por una alm arada con m ango , un  real 50 cén ts.
P or u n  m arrazo  ,1 6 .
Por una p u e rta  de horno  con chapa gruesa de tres y 

m edio palm os a lta  y dos y  m edio an ch a , guarnec ida  de 
planchuela con su  argolla y p icap o rte , 35.

5.a Toda la h e rra m ie n ta , tanto nueva como recom 
puesta , deberá se r  reconocida en  el acto de su en trega, 
com probando su forma y  d im en sio n es, y lo m ism o el 
peso que deberá ajustarse á los señalados en la cond i
ción 4.a

6 a El con tra tis ta  deberá  dejar la h e rram ien ta  e n te ra 
m ente  recom puesta según las condiciones ya d ic h a s , al 
finalizar la c am p añ a , de m anera  que esté d ispuesta  p ara  
la siguiente.

7,4 El con tra tis ta  se obliga á ten e r co n stan tem en te  
en  la fábrica un  oficial para  la recom posición y  dem as 
obras que sean necesarias, ín te rin  d u re n  las labores d$l 
establecim iento.

8.a Si al establecim iento no se le o rig in asen  perju icios 
en concepto de su D irector, p o drán  hacerse  en H ellin , si 
así conviniese al con tra tis ta  , las recom posiciones ú  obras 
nuevas que se le encargase.

9.a La cantidad en que ss  subasta  la recom posición de 
las h e rram ien tas de e x p lo tac ió n , fundición y carruajes, 
de que habla la condición 2.a, se ab o n ará  al con tra tis ta  
en  tres plazos iguales. El im porte  de la ob ra  n u ev a  será  
satisfecho á los tres dias de en tregada  esta y prév ia  p re 
sen tación  de la cuenta correspondien te .

40. La fábrica solo facilitará el local donde ha  d f  ve
rificar su trabajo el h e rre ro ; de cuya cuenta  se rán  por lo 
tanto  las herram ien tas , ú tile s , enseres y  com bustib le  
que necesite. Asiipismo se le facilitará alojam iento e n  los 
locales destinados para  los jo rnaleros.

41. G aran tizará  su com prom iso depositando en  la Ca
ja  del establecim iento  el tercio de la cantidad en  q a e  
quede estipulado el co n tra to , sea en  m etálico ó e n .p a p ^ l 
de la D euda , según su cotización el dia que tenga lu g ar 
el rem ate.

42. Si á juicio  de ía Jun ta  económica las ro o o m iw i*  
ciones se h ic ie ran  de u n  modo tan  im perfecto íupaj 
preciso  rep e tirla s  con más frecuencia y  en  m ayor n ú m e 
ro  de lo ind ispensab le , originándose p o r ello en to rp ec i
m iento  en los t ra b a jo s , ó desm ereciendo U  h e rra m ie n -



ta por faltas en la cantidad y calidad del acero que exija , 
podrá rescindirse su con trato , en cuyo caso se ab rirá  
otra licitación; y si no hubiese quien verificase el servicio  
por.igual precio, la diferencia en que quede rem atado será  
suplida del depósito, y  si no hubiese licitador., verificará 
el servicio la Administración de la fábrica á responsabi
lidad del contratista.

13. El rem atante queda obligado al cumplimiento de 
lo estipulado por la vía de apremio y procedimiento do 
que habla la ley de Contabilidad en su art. 11 , con r e 
nuncia absoluta, durante su compromiso, de los fueyos y 
privilegios de que esté en posesión, y así se hará cons
ta r  en la escritura que á su coste se otorgará al efecto.

14. El rem ate tendrá lugar en las oficinas del estable- 
cimiento en H ellin, ante la 'Ju n ta  económica del mismo, 
á las doce del dia 28 de Enero próxim o venidero , has
ta cuya hora serán admitidos los pliegos cerrados que con
tengan las proposiciones de los lidiadores.

15. Pasada esta h o ra , serán abiertos, por el órden en 
que hubiesen sido entregados, adjudicándose en seguida 
el rem ate al mejor postor. En caso de dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá en el acto nueva licitación oral 
durante un cuarto de h o ra , poro solo entre los que pro
dujesen el empate.

16. El que se presente á licitar depositará p rév ia -  
mente en la caja del establecimiento de Hellin ó en la Te* 
sorería de Hacienda pública de la provincial la cantidad 
de 1.500 rs. vellón, cuya suma le será devuelta en el a c 
to de no serle adjudicado el servicio de que se trat$ , a u 
mentando aquella, en caso contrario,3hasta completar el 
tercio de la cantidad de que habla la condición 11.

17. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por el Real decreto de %1 de Febrero d§ 1852  
para los d® mala fe ó que faltaren á las condiciones del 
co n tra to , cuya adjudicación no tendrá lu g a r, valor ni 
efecto hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

18. En el térm ino de ocho d ia s , después de notificada 
la aprobación del con trato , deberá reducirlo , bajo la res
ponsabilidad que le impone el mismo Real d e cre to , á es
critura pública, si no cumpliese esta condición indispen
sable ó impidiese que tuviera efecto en el plazo m arcado, 
siendo de su cuenta los gastos que ocasione.

Minas de Hellin 20 de Diciembre de 185$.=w El Coro
nel D irecto r, P. 1 ., Alejandro Marní. 4974

Modelo de proposición .

El que suscribe , vecino d e     que habita e n  ,
enterado de los requisitos y condiciones que se exigen para  
con tratar la recomposición de herram ientas y con struc
ción de las n u e v a s , necesarias para los trabajos de las 
minas y  fábrica de azufre de Hellin, se com prom ete á ve
rificar dicho servicio bajo los precios siguientes:

(Aquí la clasificación de su proposición.)

(Fecha y  firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE DICIEMBRE
de 1858.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milime 

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos cenlí- 
grados.

Direccien 
dei Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..  
9  m . . 

1 2 . . . .  
3 t . .. 
6 t . . .  
9 n .. .

715.02  
715.94  
715.06
714.03  
713.49  
713.22

1°,4 
3o,9 
8o,2 
8®,7
4°,4 
3°,4

1°,8 
4°,9 

40°, 3 
40°,9

5°,5 
4M

E s te . . . .  
E. N .E . .  
E .N .E .  . 
E. N .E . .  
E .N . E . .  
E. N. E . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .  

Tem peratura m á
xim a al sol.........

Tem peratura mí
nima del d ia . . ,

8°, 7 

4 9°,3

r , o

10°,9 

24M  

4®,3

Evaporación en las 24 h s .. 

Lluvia en las 24 h o r a s .. ..

4,0 milímetros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 2 2  de Diciemfxre 
de 1858.

Hora.

Barómetro 
en miiíme 
tros, á 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 771,5 9,8 N. E. Alguna nube,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 16 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tempera
tura en 

g r a dos
Dirección

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centigra • 
dos.

YitJúlO. DEL CIELO.

D unkerque............. 7 69 ,9 . 0*,4. S. 0 . . . Cubierto,
P a r is .. .  ................ 768 ,9 . 0°,2 . E ste .. . Idem.
Bayona............... .. 763 ,2 . %\6 . E ste .. . Despejado.
L y o n .......................... 7 70 ,4 . 4°,0. S u r . . . Nubes.
R om a......................... 769 ,0 . 2°,2. E ste .. . Despejado.
Bruselas.................... 770 ,7 . 0*,8. S. E . . . Cubierto.
V iena...................... 769 ,8 . - 1 % N o rte . C u b,, nieve.
San Petersburgo. 769,8 . — 8 * , 1 . N .O ... Nubes.
A rgel..........  .......... 7 62 ,9 . 42°,3. O este . Idem.
Madrid............ 7 63 ,8 . 0M . Norte.. Alguna nube.
Florencia ................. 7 68 ,0 . N. E. .7 Despejado.
Lisboa....................... 764 ,2 . 7®, 9 . Este. . Lluvia,
San F e rn a n d o .. . . 765 ,8 . i r , 6 .

R
S .E ^ E  

afael Eo
Cubierto.

cea.

A LCALDIA-CO RREGIM IENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Inier ven
ción de Arbitrios m u n icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de co n su m o , resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
1.639 fanegas de trigo.
3.133 arrobas de harina de id.
4.300 libras de pan cocido.
9.631 arrobas de carbón.

7§  v a c a s , que componen 29.006 libras de peso. 
678 carn e ro s , que hacen 14.061 libras de peso.
204 cerdos degollados.

VRICfOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs . arroba , y de 32 á 38 

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 77 */% á 80 rs, arroba.
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Idem fre sco , de 26 á 28 cuartos lib ra .
Idem en ca n a l, de 70 á 74 rs. arroba.
L om o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 104 á 114 rs. arroba , y de 40 á 5i cuartos 

libra.
A ceite, de 59 á 61 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
V ino, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Ju d ías, de 22 á 30 rs , arroba , y  de 8 á 12 cuartps libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra, 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos libra. 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 euartos libra. 
P ata ta s , d§ 5 á 6 $  rs, a rrp b # , y de % a 3 cuartos Ijjira,

y RECIOS PE GRAFIO? m EL MBRCAPO BE HOY*

, do 26 á 28 J4 '*«. fanega.
A lgarroba, á 39.

Trigo vendido.

75  fanegas  á 56 rs. 1*7 fa n e g a s .. .  á 64 rs,
90 ........................  65 4 4 ......................... 54
16........................  64 6 0 .............. .. 59

100........................  56 2 0 ....................... 63
84 ......................... 55 9 0 ........................  64
30 ......................... 54 4 2 . ......................  56
33........................  63 */i 40 .  ...................  50
44 ................  • 55 3 8 ....................... 61
30 ................... .. 58 1 8 . . . . ..............  56
40 ........................ 57 3 8 . . ...................  57
3 9 . . . .  , .......... : 57 2 6   ............. 60
25 ........................  52 5 0 ...................... 54

< 30........................  60 6 7 ........................  54
30 ., .................. 60 2 2 ........................  50
3 6 ......................... 54 38 .  ...................  5 0 %
6 0 . . .  , ...............  60 2 6 , . . . . . , . . .  58
2  4.............. .. 60 Y% 1 0 0 . . . ................  64
18 Getafe . .  . . 50 24 . . . . . . . .  . 55
2  5 ......... .. 55 3 5 0 .................. 52
24 ...................... .. 55 1 9 ................... 58 %
3 7 ........................  50 2 8 ................... .. 51 ^2
4 0 . . . .  , ............  54 9 0 . . ...................  54
6 0 ................... 58 5 0 . ..................... 56
35 ................... .... 60 58 .....................  64*/*
54 B a y o n a .. .  51 4 4 . . . . . . , . , .  57
81 id.... ...........  50 1 8 ........................  51

Total............................. 2.539 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.688.

Precio m áxim o..................  65
Idem mínimo...................... . 50
ídem m ed io .. . . . . . . . . .  55,89

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Diciembre de 1 8 5 8 .*=  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Seslo.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 22 de Diciembre de 1858 á las tres de la 

tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, publicado, 44 v 4 3 -  
95 c. % J

Idem diferido, no pnblicado , 3 i -40 .
Material dei Tesoro preferente con ínteres, id ., 65, 
Idem no preferente con Ínteres, id., 64 d.
Deuda amortizabie de primera clase , id . , 17-25.
Idem de segunda id,, 12 d,
Idem del personal, id ., 1 1 -10  p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 / d e  Abril 

Je 1850 de á 4 .000 r s . , 6 por 4 00 an u al, no pnblicado, 
8 9-25  d.

Idem de á 2.000 r s .,  id. ,9 1 - 5 0  p.
Idem d el /  de Junio de 4 851 de a 2.000 rs ., id., 8 9 -7 5  d. 
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 , de k 2 .0 0 0  rs, id, 

88 p. ’ ’
Idem de 1 /  de Julio de i 856 , de á 2.000 r s . , id ., 89 p. 
Idem de 9 de Marzo de 4 8 5 5 , procedente de la de 13 

de Agosto de 1 8 5 2 , de á 2.000 r s . , publicado, 85.
Acciones de obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

no publicado, 88 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anual, pub licado, 407.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, no publi

cado , 76 d.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, 

id em , 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 185.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

c a r á z , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 5 0 -6 5  d. — París á 8 dias vis
ta , 5 -2 7 .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

Albacete . .  1/4 . .  Lugo . . .  7/8 p.
Alicante. . . .  par. . . Málaga . . . .  par p. * .
A l m e r í a . . .  1/2 p. M urcia  3/8 p.
Avila.................. , .  . .  Orense  7/8 p.
Badajoz. . . .  ¡ p. . .  O viedo.. .. . .  4/g
Barcelona.. .  ... 3 /8  p. Palencia___  1/2  d.

. Bilbao..............  4/6 p. Pam plona., , 4/2  p.
Búrgos. p ar.' . .  Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres . I ^ p .  . .  S alam an ca.. 1/2 p.
Cádiz. . | /4  d. . .  San Sebas-
Castellon. 7 * . . .  fciah.. ... . .  , 1 /4  p
Ciudad-Real .....................R S an tan d er. . 4 /4 p.
Córdoba . .. 1/4 . , S a n tia g o .... 3/4 p.
Coruña. . . I d .  . . Segovia. . . .  par p.
Cuenca . . . . .  Sevilla  4/2
Gerona . . . . S oria . . . . . .  3/8
G r a n a d a .. .  3 /4  p. . .  T a rra g o n a .. 5 /8
Guadalajara. par. . .  Teruel........................
H u e l v a . .................................  Toledo. . . . .  3/4 d.
H uesca  ................  . k V alencia ........................  i/g  p
Jaén .................... 3/8 p. . .  Valladolid . .  .3/8
Leou  1/4 p. . .  V itoria............................  4/2 p.
Lérida. . . . .  . . , .  Zam ora. . „ , par.
L o g r o ñ o ,...  3/8 Z a ra g o z a /.. 3/4

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 22 de 4 858.

Fondos fran  - j 3 por 1 0 0 ................... .......... 73,35.
ceses. . . , .  . | 4 #  por 1 0 0   .............. 96,80.

!3 por 400 in te r io r .. . . . .  43 U .
Id. ex terio r................................  47 3/4 .

Id. diferido.........................  . .  . „
Consolidados,......................................... ...................  96 7 /8  á 97.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cufntas del Reino.==Secretaría general.^ga vir
tud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección ter
cera, se cita, llama y emplaza á D. Manuel Martínez Rejano, Con
tador de diezmos del Arzobispado de Granada, ó á sus herederos, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á'-contarse 
4 los 10 de publicado este anuncio, so presenten, por sí 6 por 
medio de apoderado, á responder dei cargo que les resulta en la 
cuenta del Excusado por frutos desde 1.° de Enero á 2 de Octu
bre del año de 1816 de dicho Arzobispado, rendida por el inte
resado ; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 20 d# Diciembre de m g .ap j. M de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
<}e la Sqccion terc§ra, se cita, fiama y emplaza á D. JoséMiramon 
7 Tomas, A dm inistrad or.R entas decimales de la proviBcfirde 
Gerona, 6 á sus herederas, á fin de que en el termino de SO.’dias, 
que empezarán á contarse á los 1Ó de publicado este anuncio, se 
presenten, por sí ó por medie de apoderado, á-contestar al eargol 
que les resulta-en las cuentas de Noveno y Excusado por fratoade 
año de 1835 de la referida provincia, rendidas por el interesado; 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 4858,=^J. M. de Ossorno. — 3

En virtud de providencia del Sr. D. José de Ibarra, Juez de 
paz y encargado del despacho del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escri
bano de número déla misma D. Manuel Galdeiro, y con objeto 
de dar cumplimiento á un exhorto librado por el Alcalde mayor 
de 1$ ciudad £e Cuba, se cita á D. Manuel Rodríguez Magariños 
ó á sus herederos , para que en el término de tres meses, con
tados desde la publicación de este anuncio, se presenten por sí 
ó por medio de persona debidamente autorizada á usar del de
recho de que se crean asistidos en los autos que siguió la socie
dad de Jacas Prusios de aquel comercio, contra D. José Weaoes* 
1*0 del Castillo, sobre pago de pesos, en la Alcaldía mayor de 
Quba y Escribanía de D. Ramón CJhacon; bajo apercibimiento 
que de hacerlo lqs parará el perjuicio que haya lugar.
_ _ _ _ _  4984 -?4 5  ,

Juzgado de primera instancia de Viliafranca del Vierzo.= 
Sentensia.=En la sala de audiencia del Juzgado de primera ins
tancia de Viliafranca del Vierzo á 26 de Setiembre de 1858: visto 
este expedienté por demanda personal ordinaria de menor cuantía 
sobre pago de 1.990 rs., propuesta por D. Santiago Capdevila, de 
este pueblo, contra José Martínez, natural de P$radellas, partido 
judicial de Ti ibes, sin vecindad, residencia rfi paradero conocido, 
en rebeldía: *

Resultando que el reconvenido en 4.6 de Julio  de 1857 sacó 
al gftaeros d f  fe ea§a*co$$FciQ que tiene el actor en la ciu- 

I d a f  ¿e  Lugo, y sg obligó, par dewmetrto méeos solemne, ó

tisfacer su importe de 4.990 rs. á tres meses, costas y perjuicios 
que se originasen . caso de omisión :

Resultando que el mismo se allanó ademas á cumplir dicho 
contrato en esta villa , entregando al D. Santiago Capdevila la 
suma relacionada:

Resultando que con posterioridad. y  sin conocimiento de 
este, marchó al servicio de las armas, sustituyendo por 4.000 rea
les !a suerte de soldado que correspondió en el último reemplazo 
para el ejército á Manuel G onzález, hijo de Francisco, del Rial de 
Asad 1 i r , partido judicial cte Allariz:

Considerando que la prueba suministrada por testigos, al pa 
recer sin tacha legal, justifica plenamente la obligación de pagar, 
otorgada ante e llo s:

Considerando que el comportamiento del Martinez en aceptar 
el compromiso de sustituto para el servicio de las armas sin pa
gar ni d ar conocimiento alguno á su a c reed o r, revela deseo de 
eludir su compromiso •

Considerando que antes de ser militar contrajo el crédito de 
los 1.990 rs., los cuales se allanó á pagar al dem andante en otra 
casa-comercio que también tiene en esta villa :

Considerando, por último, que la rebeldía en que se mantiene 
el M artinez, á pesar de los términos corridos y medios bastante 
públicos empleados para que fuese sabedor , corrobora las resul
tancias explicadas:

En mérito á to d o :
Vistos el art. 4.®, título 4 .°, tratado 8 .° de las Ordenanzas del 

ejército ; párrafo 3.°, art, 5.° de la prim era parte  de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y  la ley 1.a , título 4.® de la Novísima Reco
pilación, por ante mí, Escribano de número, dijo: que sin perjui
cio de oir al José M artinez, con arreglo al art. 14 98 de la referi
da ley de Enjuiciamiento, debia declararse competente para co
nocer de la demanda interpuesta, y condenarle á que en el té r
mino de 4 0 dias, y pasados, por la via'de apremio, pague los 1.990 
reales reclamados, con las costas, por cuenta de los 4.000 reten i
dos en poder del Francisco González, de Asadur. Notifíquese en 
estrados esta determinación , y publíquese en el Boletín de la 
provincia, mediante no hay Diario oficial en este pueblo, capital 
de partido, y  también en la Gaceta de M adrid , por lo que pue
da im portar á la mayor publicidad.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo p ro 
nuncia, manda y firma, de que yo Escribano doy fe.—Juan Ca- 
sanova.—Ante mí, Francisco Pol Ambascasas.

A los efectos de derecho se inserta la sentencia anterior en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Viliafranca del Vierzo á 10 cíe Diciembre de 1858.=  
Juan Casanova.=De su órden, Francisco Pol Ambascasas. 4952

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, r e 
frendada por el Escribano del número D. Olallo Mejia, se venden 
en pública licitación los muebles y efectos siguientes :

Un piano, 42 sillas, dos mesas de pino, una cómoda de nogal, 
dos cacerolas de h ie rro , cuatro cuadros grabados en acero , y  dos 
armarios grandes de pino, tasado iodo en cantidad de 2.384 rea
les, para cuyo remate, que tendrá lugar en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial, se ha señalado el dia 28 del 
corriente, á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público para los efectos consiguientes, 4954

En los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de las Vistillas por la Escribanía de D. Angel Abad á 
instancia de los Sres. Mayer hermanos, del comercio de esia 
corte, contra D. Manuel Fernandez de León, sobre pago de 
1.000 rs. procedentes de un pagaré, se ha acordado, á petición 
de la parte dem andante, hacer saber por medio de los periódi
cos oficiales á las personas que por cualquier concepto t in e r e n  
que entregar alguna cantidad al D. Manuel Fernandez de Loen 
la consignen en la referida escribanía de Abad para cubrir el 
principal y  costas que puedan originarse-

M adrid 4 0 de Diciembre de 1858,=D r. Angel Abad. 4964

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, en esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y habilitado del nú
mero de la misma D. Pablo de la Lastra , se c ita , llama y em
plaza á D. .Juan Antonio Cantero, que parece habitó en la pla
zuela de Santa Ana, núm. 16, y cuyo paradero se ignora. í fin 
de que dentro del téimino de 20 días se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía, sita en la calle M ayor, núm. 4 06, para 
contestar á la demanda de menor cuantía propuesta contra el 
mismo por D. Gregorio Batees sobre pago de 4.000 rs. proce
dentes de encuadernaciones de libros. 4955

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de paz del distrito del Norte, que interinamente desempeña e! 
Juzgado de primera instancia del mismo, refrendada del Escri
bano del núm eio D. Carlos González de Bernedo, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean c o n t r e c h o  al concurso Vo
luntario de Francisco Pelayo, vecino de Fuencarral, para que 
el dia 29 del actual, á las once de ha m añana, se presente en la 
audiencia de S. S ., sita en Chamberí, paseo de Luchana, á 'la  
celebración de la junta de acieedores, que para dicho dia está 
acordada; previniéndose á los mismos que se presenten á la re 
ferida Junta con los documentos que legitimen sus créditos, ba
jo apercibimiento de que. no verificándolo así. no les serán ' ad
mitidos después. *

Madrid 16 de Diciembre de 1858.=Bernedo. 4959

E 11 virtud de providencia del Sr. D. Santiago A lcázar, Juez 
de paz del distrito del NmTj. que interinamente desempeña el 
Juzgado de prim era instancia del mismo, refrendada del Escri
bano del número D. Cárlos González de Bernedo. se cita, llama y 
emplaza por término de 20 dias á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del concurso necesario de D. Tiburcio Ce- 
diel, para que el dia 4 0 de Enero próximo, a las once de la ma
ña, se presenten en la audiencia de S, S., sita en Chamberí, pa
seo de Luchana, para la celebración de la jun ta  que está acor
dada, á fin de que tenga efecto el nom bram iento de síndicos del 
citado concurso; y se previene á Jps mencionados acreedores 
que se presenten á dicha junta con los títulos que legitimen su 
crédito, bajo apercibimiento que si no lo verificasen así, no les 
serán admitidos decpues. Y para conocimiento de lo? acreedores 
se fija el presente en Madrid á 15 de Diciembre de 4858.=B er- 
nedo. 4961

Por providencia del Sr, D. José Ibarra , h  ■ de paz y en
cargado del Juzgado de prim era instancia del Barquillo, refren
dada dei Ferribano del número D.Manuel Franco, se saca á pú
blica subasta una berlina de doble suspensión, do toda gala, con 
su tumba correspondiente, guarnecida de seda color amarillo, y 
la tumba de paño color azul y de seda amarilla, pintada de co
lor castaña oscuro, y toda ella bien conservada, la cual ha sido 
tasada en la cantidad de 9.000 rs. por el perito D. Agustín M ar
tin. habiéndose señalado para su remate el dia 29 del corriente 
á last doce de la mañana, en la audiencia de S S.

Madrid 16 de Diciembre de I8 ñ8 .= [ 'i  anco. 4956

En los autos que por el Juzgado de prim era instancia del dis
trito de Palacio y Escribanía del número de D. Miguel del Can
tillo y Alba ha seguido el director de la sociedad minera deno
minada La Abundante contra varios socios de la misma sobre 
pago de dividendos y amortización de acciones, ha recaído la 
sentencia siguiente:

Sentencia.=En la villa de M ad rid . á 26 de Octubre de 1858 
el Sr. D. Luis Alareon, Magistrado de Audiencia fuera de e s /  
corte y Juez de primera instancia del distrito de Palacio, h ab ien
do visto estos au to s , promovidos por el director de la sociedad 
m inera La Abundante, y en su nom bre el Procurador D. José de 
Castro Cano, contra los Sres. D. Toribio Alonso, I) Gregorio 
G aunza, D. Manuel Izquierdo y D. Marcelino Perez. «n rebeldía 
sobre que satisfagan las cantididades que los mismos adeudan 
por dividendos, S. S. por ante mi el Escribano, d ijo :

Resultando que según las papeletas ó recibos' presentados los 
referidos individuos adeudan á la sociedad denominarla La Abun
dante, el D Toribio Perez 3.650 rs.. D. Gregorio Gaunza C50 
D. Manuel Izquierdo 680 y D. Marcelino Perez 1.120 rs.:

Resultando que la expresada sociedad invitó á dichos indivi
duos repetidas veces para hacer efectivas las respectivas sum as 
lo que no tuvo efecto, por lo que cumpliendo con lo que p re 
viene el reglamento de la sociedad, fueron citados á juicio de 
conciliación , al que no asistieron ;

Resultando que incoada la demanda sobre la caducidad ó 
amortización de las respectivas acciones fueron citados por la 
Gaceta, D iario  de esta capital y Boletín de la provincia por dos 
térm inos y no comparecieron , por lo que se entendieron las d i-  
ligencias con los estrados del Tribunal:

Considerando que según lo prevenido en el reglamento de la 
sociedad , y que no obstante las invitaciones hechas á los accio
nistas de la misma por la iunta directiva y también por este .luz- 
gado, no han comparecido.

En vista de todo y demas resultante de auto?, S. S. debia de
clarar y declaraba amortizadas las acciones que D. Toribio Alon
so, D. Gregorio Gaunza, D. Manuel Izquierdo y D. Marcelino Pe
rez tif ia n  de la sociedad minera denominada l a  Abundante, 
condenando á los mismos á la pérdida de sus respectivos dere 
chos y en las costas.

Publíquese esta determinación en la Gaceta y  Diario de Avi
sos de esta capital y  Boletín de la provincia.

Y por esta su sentencia así lo mandó y f irm a , de que yo el 
Escribano del número doy fe.=Luis A lareon,=M ieuel del Casti
llo y Alba.

Madrid 8 de Noviembre de 4 858.=Castillo. 4963

En virtud de previdencia del Sr. D. Santiago A lcáza r, Juez 
de paz del distrito del N orte, que interinamente despacha el de 
primera instancia del mismo, refrendada por el Escribano de nú 
mero D. Juan P e re a , se saca á publica subasta por el precio de 
la tasación las fincas pertenecientes al menor D. Mariano Rodrí
guez, cuyo sitio, cabida y linderos son del tenor siguiente:

Ün pajar sito en la villa de C erceda , próximo al camino de 
M oralzarzal, que linda a Oriente con heredad de Ventura Diaz, 
Mediodía, Poniente y Norte con campo abierto , y cuyas cuatro 
linea? forman un rectángulo que comprende una superficie de 
2.664 piés cuadrados, con inclusión del espesor de sus tapias; su 
construcción material consiste en apertura de zanjas para los ci
mientos; su macizado con manipostería de cal y canto; á espal
das de dicho pajar se halla un corrai perteneciente á él, cercado 
de manipostería, que torma otro rectángulo que contiene dentro de 
su perím etro una superficie de 10.605 piés cuadrados, y  habien
do valuado todo cuanto constituye dicho pajar y  corral, según su 
estado actual, sitio y paraje en que se halla, asciende á la canti
dad de 7.000 rs.'

Una cerca titulada la Lozana, situada entre dicha villa de Cer
ceda; y M oralzarzal, circundada de una tapia de piedra , que 
forma un polígono irregular de infinidad de lados, lindando á 
Oriente con otra cerca de Cesáreo González, vecino de Cerceda 
y dehesa titulada del Rio, perteneciente á propios del indicado 
pueblo: al Mediodia con camino de Moralzarzal; al Poniente con 
cerca de Víctor Gómez, vecino de A lpedrete, otra de Valentina 
Prados y con otra de Juan Mazarcas, y al Norte con la expre
sada dehesa titulada del R io, entre cuyas líneas se comprende 
una superficie de 27 fanegas de tierra  bastante su p e rio r, de á 
400 estadales cada una , con monte bajo de roble y  fresno, dan
do valor al terreno por su calidad y al arbolado, según su buen 
estado, asciende á la cantidad de 13.000 rs.

En su consecuencia, quien quisiera hacer postura á las men
cionadas fincas acuda á la audiencia del Juzgado, sita en Cham
berí , paseo de Luchana, el dia 20 de Enero próximo venidero 
y hora de las doce de su m añana, que se ha señalado para ve
rificar el rem ate, pudiendo antes enterarse de los autos que es
tarán.de manifiesto en la Escribanía á las horas regulares.

M adrid 20 de Diciembre de 1858.= Juan  Perea 4970 
   »

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Y an- 
guas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del Escribano del número de la misma 
D. Juan Manuel Aguado, se vende en pública subasta una casa 
sita en esta corte, calle de Cervantes, números 5 . 7  y  9 , que 
comprende de sitio 5.855 p iés, diez y siete treinta y  dos avos 
cuadrados superficiales, tasada en 517.775 rs. á rebajar cargas 
cuyo remate tendrá lugar el dia 5 de Enero próximo, á las once 
de su mañana en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial; advirtiendo que los títulos de propiedad de la 
finca referida y condiciones bajo de que ha de subastarse esta
rán de manifiesto en la expresada Escribanía.

Madrid 17 de Diciembre de 4 8 58 .= Juan  Manuel Aguado.
4956

CORTES.
CONGRESO DE LOS  D IPU T AD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  22 de Diciem
bre de 1858.

Abierta á las dos, y leida el acta de la an terio r, fué
aprobada.

El Sr. U M E í A :  El acta de mi elecGion por el dis
trito del Prado ha sido aprobada por el Congreso; pero 
no  he prestado juram ento hasta ayer. Sin em bargo, mi 
nom bre no aparece en el Extracto entre los que ju raro n , 
y desearía que constase esta reclam ación.

El S r. P R E S ID E N T E : C onstará .
Se a n u n c ió  que e! Sr. Barbadillo no podía asistir á las 

sesiones por hallarse enfer mo.
El Sr. López Roberts, elegido por los distritos de B e -  

navente y Villacarrillo , anunció que optaba por el pri
mero.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

Se aprobaron sin discusión las de Grotava (C an a
r ia s ) , Vnliaemosa (Baleares) y C áceres, y quedaron ad 
mitidos Diputados los Sres, D. Feliciano Perez Zamora? 
D. José Villalonga y Aguirre y D. Diego Carvajal.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Navascuós y Pe
rez Zamora.

Contestación al discurso de la Corona..
Continuada esta discusión, dijo
El Sr. M ADOZ Decía en la sesión de a y e r , que el ' 

Ministro que propuso, y las Constituyentes que aproba
ron la desam ortización, se habían fundado en los prece
dentes de las antiguas Cortes, de los antiguos R eyes, en 
la autoridad de hombres importantes del partido m ode
rado , de Obispos y de individuos de la Real Junta ecle
siástica. Cité discursos de los Sres. Seijas y Nocedal. Rés
tame citar los del Sr» Benavides y del Sr. Bravo Murilío. 
En todos tiempos, hombres de ilustración, no podían m e
nos de aceptar la idea desamor tizad ora. Así, observará el 
Congreso en el discurso del Sr, Bravo Murillo una persona 
que va como á remolque de la idea, al paso que verá en 
el del Sr. Benavides una persona que la defiende con gran 
calor.

Decia el Sr. Bravo Murillo en 1845. (En 1857 ya cono
ce el Congreso que había avanzado más en su opinión, y 
no estoy do acuerdo con la explicación que dio ayer de 
su discurso el Sr. Moyano.) D ecía, pues, el Sr. Bravo 
Murillo en 1 8 4 5 :

«¿Cuales son las facultades que esa potestad tempo
ral tiene sobre los bienes de la iglesia? Yo no creo que 
la potestad temporal tenga el derecho de apropiárselos y  
de privar de ellos á la iglesia que los poseía bajo las ga
rantías de las leyes civiles; pero la potestad temporal 
tiene un derecho sobre estos b ienes, el de establecer la 
m anera con q u e  se han de poseer, las condiciones que 
han de regir en  este  punto. Puede tener y tiene el dere
cho de im p e d ir  que  poseyera bienes ra íce s , no se lo nie
go; pevo no el derecho de apoderarse de ellos, sino el 
de hacer que dispusieran de ellos sus dueños, porque no 
conviniera á la potestad temporal la acumulación de esos 
bienes en una asociación p erp étu a ; en una palabra, p or
que conviniera la desamortización.

«A sí, p u es, en rigor de principios, la Autoridad c i 
vil hubiera estado en su d erecho, diciendo: vYo no creo 
conveniente que continúe la amortización; existe esa pro
piedad amortizada > y al bien de la sociedad en general 
conviene que no continúe del mismo modo; yo no pue
do, sin em bargo, menos de reconocer como dueño legí
timo de esos bienes á la Iglesia, que los posee por títulos 
reconocidos por las leyes: que la Iglesia disponga de ellos, 
que los venda ó los convierta de la manera que se juzgue 
más conveniente.» Ebte derecho lo reconozco yo también, 
porque no puedo creer á la potestad civil desnuda, p ri
v ada, destituida absolutamente de derechos para estable
cer las condiciones bajo las cuales se pueda seguir pose
yendo los bienes sobre que ella ejerce su imperio.»

¡Tanto como se ha clamado contra los partidarios de 
la desamortización! ¿No se vé aquí cómo el Sr. Bravo  
Murillo opina que la autoridad civil no debe estar privada 
del derecho de determ inarla m anera de poseer? Pues bien: 
los desamortizadores hacemos un bien al país demos
trando esto , para arrancar m áscaras á los que quisieran 
convertir esta cuestión en un arm a contra las institu
ciones.

S eñores, hacia tres años que los bienes del clero, 
mandados vender en el C oncordato, no se vendían por
que el clero no encontraba compradores. Yine y o , y  
mandé vender, y los compradores acudieron.

Permítame ahora el Congreso que lea un párrafo del 
interesantísimo discurso del Sr. Benavides.

«He dicho, señores, que no podia encontrar semejan
za entre la propiedad del clero y  la propiedad de los par
ticulares, y que la suprema potestad del Estado podia dis
poner de estos bienes en beneficio de la nación , hacer 
variar sus propiedades. Con efecto, esos bienes tienen dos 
condiciones que no tiene ninguna otra propiedad: la in - 
trasinisibilidad y la indivisibilidad. ¿S o n  trasmisibles co
mo las demas propiedades? No por cierto, ¿S on  divisi
bles como los otros bienes ? Tampoco. ¿Y al Gobierno de 
una nación le ha de estar prohibido el dar á esos bienes 
la írasmisibilidad y la divisibilidad que les falta? ¿ P o r  
qué ley le está prohibido ? Poco gobierno y poca potes
tad seria la del qué á bienes que están en su territorio  
no pudiera darles la traspaisibilidad y la divisibilidad que 
tienen las demas propiedades, Si se p arece á algo la pro
piedad eclesiástica es á la amortización civil. ¿Y qué ha

hecho la ley con los bienes que estaban en este caso 
Desamortizarlos. ¿Y quién se ha quejado ? Nádie.

»La mitad de España estaba amortizada , y  en virtud  
de esa amortización civil la voluntad del fundador de un  
vínculo señalaba los grados de los que habían de po
seer los bienes é impedia la división de aquella propie
dad , privando de su derecho á los que lo tenían por 
las leyes com unes; pero cuando la nación ha tenido por 
conveniente desam ortizar esa propiedad, lo ha hecho por 
medio de una le y , que ha causado perjuicio á los que 
tenían ciertos derechos, y acaso en virtud de ellos ha
bían hecho contratos onerosos, y nádie se ha quejado ni 
ha mediado indemnización alguna. Ahora se dirá que es 
la Iglesia. Pues porque es la Iglesia pide y debe pedir 
que se la d ote , y es preciso dotarla ; pero hecho eso, no 
podré yo nunca consentir en que á una propiedad que 
está en el territorio español, las Cortes con la Reina no 
puedan darle los atributos que le faltan.»

De manera que aquí tenemos uno que d ice : las Cór- 
tes con la Reina pueden dar á la propiedad los atrtbu*. 
tos que puedan faltarle.

Estos son los precedentes de mi d iscu rso: ahora es 
cuando comienzo á contestar á la pregunta que ayer me 
dirigió el Sr. Moyano. No es esta la primera vez que yo 
discuto con S. S. En otra ocasión en que la posición de 
S. S. e ra , como ah ora, despejada, discutimos con la tem 
planza que á ámbos caracteriza. Yo hoy p robaré: 1 /  que 
dentro del Concordato pudo presentarse y  aprobarse la 
desam ortización; 2 /  que á pesar del Concordato se pu
do también presentar y  aprobar.

Aquí haré una declaración: mi discurso no es de opo
sición : en m ateria de negociaciones con Potencias exte
riores no me permitiré nada que pueda com prom eter esas 
negociaciones. Lo que me he propuesto ha sido justificar 
á la Asamblea constituyente y justificarme; no a ta c a r , no 
com batir á nádie.

Sabido es que el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, 
dado seis dias antes de presentar su exposición la Real 
Junta eclesiástica, dispuso que se vendieran los bienes 
dei clero regular. La ley de 2 de Setiembre de 4 841 dis
puso que se vendieran también los bienes del clero secu
lar. Y adviértase que entonces se trató de vender y  apli
car los productos al crédito público, no de cam biarlos 
por deuda intrasferible.

Vienen los sucesos de 1843. Se suspenden las ventas 
de bienes eclesiásticos el 8 de Agosto de 1844. El Concor
dato se celebró en 16 de Marzo ; se ratificó en 1 /  y 16 de 
A briL y se mandó guardar como ley en 17 de Octubre 
de 1851. Dice el Sr. Moyano que los bienes del clero se
cular no estaban comprendidos en las obligaciones de 
v e n d e r: yo creo lo contrario. Por aquellos tiempos habia 
algún temor para decir que debia consignarse práctica
mente el principio de la desamortización. El Sr. Moyano 
se ha fijado en los artículos 35 y 38 del Concordato; pe
ro ni en ellos ni en todo el Concordato hay nada que 
prohíba vender los bienes del clero secular.

Decia el art. 35, cuya historia, como la de todos los 
demas, conozco al dedillo, y no hay documento relativo  
al Concordato que no tenga en mi poder, tomado de 
los datos que han venido al Congreso: dice el art. 35.

Art. 35. «Los Seminarios conciliares tendrán de 90 á 
120.000 rs. anuales, según sus circunstancias y  necesi
dades.

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios más 
conducentes á la subsistencia de las casas y congregacio
nes religiosas de que habla el art. 29.

En cuanto al mantenimiento de las comunidades re~  
ligiosas se observará lo dispuesto en el art. 30.

Se devolverán desde luego y sin demora á las mism as, 
y en su representación á los Prelados diocesanos en cuyo 
territorio se hallen los conventos ó se hallaban ántes de 
las últimas vicisitudes, los bienes de su pertenencia que 
están en poder del Gobierno y que no han sido enajena
dos »

Viene el art. 38, y d ic e :
Art. 38. «Los fondos con que ha de atenderse á la do

tación del culto y clero se rá n :
1 /  El producto de los bienes devueltos al clero por la 

ley de 3 de Abril de 1845.
2.° El producto de las limosnas de la Santa Cruzada.
3 /  Los productos de las encomiendas y maestrazgos 

de las cuatro Ordenes militares vacantes y que vacaren.
4 /  Una imposición sobre las propiedades rústicas y 

urbanas y riqueza p ecu aria , en la cuota que sea necesa
ria para completar la dotación , teniendo en cuenta los 
productos expresados en los párrafos p rim ero , segundo 
y tercero y demas rentas que en lo sucesivo y de acuer
do con la Santa Sede se asignen á este objeto.

El clero recaudará esta imposición, percibiéndola en 
frutos, en especie ó en d in e ro , prévio concierto que po
drá celebrar con las provincias , con los pueblos, con las 
parroquias ó con los particulares, y en los casos necesa
rios será auxiliado por las Autoridades públicas en la co 
branza de esta imposición, aplicando al efecto los medios 
establecidos para el cobro de las contribuciones.

Ademas se devolverán á la Iglesia, desde luego y sin 
demora, todos los bienes eclesiásticos no comprendidos en  
la expresada ley de 1 8 4 5 , y que todavía no hayan sido 
enajenados, inclusos los que restan de las comunidades 
religiosas de varones. Pero atendidas las circunstancias  
actuales de unos y otros bienes, y la evidente utilidad que 
ha de resultar á la Iglesia, el Sanio Padre dispone que su 
capital se convierta inmediatamente y  sin demora en ins
cripciones intrasferibles de la Deuda consolidada del 3 por 
1 0 0 , observándose exactam ente la forma y reglas esta
blecidas en el art. 35 , con referencia á la venta d élo s  
bienes de las re lig io sas.. . . »

El art. 3 5 , ¿de qué habla? De los bienes de las reli
giosas. ¿ Y  qué d ice? Que se vendan.

El 3 8 , ¿de qué h ab 'a? De los bienes del clero regular 
y secular. ¿Y  qué dice ? Que se vendan de la m anera que 
se ha dispuesto respecto de los de las monjas. No he visto 
ninguna excepción. He creíd o , he debido c re e r , que en 
ese art. 38 van comprendidos los bienes del clero secu
lar. Voy á leer los documentos que ademas me han hecho 
creer esto. Al dia siguiente de publicarse el Concordato 
en la G aceta , se publicó la Real órden de 13 de Mayo de 
4851 , y  d ecia :

«S. M. la Reina (Q. D. G. i, teniendo en consideración  
lo que se establece en el Concordato celebrado con la 
Santa Sede y publicado en la Gaceta del dia de ayer , se  
ha servido mandar que ínterin se acuerda lo que Corres
ponda para llevarlo á efecto, se suspenda desde luego la 
venta y redención de los bienes , censos y demas pertenen
cias procedentes de las extinguidas comunidades régula- 
res de ámbos sexo s, clero secular , erm itas, santuarios, 
hermandades y cofradías.— De Real órden &c.»

Es d ecir , que áun ántes de venir la ratificación dél 
Concordato figuraban los bienes del clero secular y  re 
gular bajo las mismas disposiciones dictadas con la misma 
idea. Al dia siguiente (é invito al Sr. Moyano á que recti
fique, si tiene algo que rectificar), se dió el Real decreto  
de 8 de Diciembre de 1851, que decia;

«Estándose en el caso de hacer á la Iglesia la entrega  
de los bienes eclesiásticos á que se refieren el párrafo 
cuarto del art. 35 y el sexto del 38 del Concordato cele
brado con la Santa Sede, y  debiendo esto verificarse con 
la claridad y  método debidos, para que las rentas que 
correspondan á dichos bienes, desde 1 /  de Enero del 
próxim o año de 1852, y los débitos que en el mismo dia 
resulten procedentes de los referidos bienes, se cobren  
por los respectivos diocesanos como parte de la dotacioft 
del culto y  c le ro , miéntras no se enajenen , de conformi
dad con lo que me han expuesto los Ministros de Hacien
da y Gracia y Justicia , de acuerdo con el C onsejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:»

Es d e cir, m iéntras no se enajenen  los bienes de que se 
habla en este decreto se hará tal ó tal cosa. Y dice el a r
tículo 1 / :

Artículo 4 /  «Se form arán inmediatamente por las ad
ministraciones de contribuciones directas, estadística y  fin
cas del Estado en cada provincia , inventarios d ob les, pof 
diócesis, de las fincas, cen so s, derechos y acciones déí 
clero secular y regu lar , y los de monjas encomienda!, 
maestrazgos de las cuatro Ordenes militares, cofradías, 
erm itas, santuarios y hermandades que no hubiesen sido 
enajenados por el Estado &c.»

No se hablaba , pues, del clero regular solam ente, si
no también del secular.

Se toma después otra determinación, y se dice :
Art. 5 /  «Miéntras no se enajenen hs bienes, se im pu

tarán respectivamente á la dotación del culto y á la dé las 
monjas, desde 1 /  de Enero de 1852 , las rentas que r e 
sulten , con arreglo á lo prescrito en los artículos 2 /  v  
3.° &c.» 4

Es también esta una disposición general. Hace /  sin  
em bargo, dos argumentos el Sr. Moyano, á los cuales 
voy acontestar. S, S, d ic e : «No debían venderse los bie
nes del clero se cu la r; solo se debían vender los de las 
monjas.» Yo creo que habria grande injusticia en esa 
disposición. ¿Con qué (ítulo se dejan los bienes del clero, 
porque el clero es poderoso, y se venden los de las mon
jas, porque son infelices ? S eñ ores, solo un pensamiento 
rae ha atemorizado en la desam ortización: ios dote! dé 
las m o n jas, y sin embargo, en la explicación que de él 
Sr. Moyano del Concordato, los bienes de la? monjas son 
los que se venden.

El Concordato d ecia , que por el estado en que so h e -  
Haban los bienes de las monjas era necesario venderlos. 
Pues b ie n : esa misma razón existia para vender los del 
clero secular.

Vamos á un argum ento de alguna fuerza que hizo ayer 
el Sr, Moyano, ¿Cómo §e concilia, decía S. 5 ., la venta de 
los bienes del clero secular y regular con lo que estable
cen los artículos 40 y 44 del Concordato* que coqéfgnen la ' 
Obligación de respetar la propiedad del clero? Éste ü  t i  
único argumento fuerte que ha salido de esos bancos,



bicen los artículos 40 y 41 del Concordato:
Art. 40. «Se declara que lodos los expresados bienes 

y rentas pertenecen en propiedad á la Iglesia, y que en 
su nombre se disfrutarán y administrarán por el clero ....
. Art. 41. Ademas, la Iglesia tendrá el derecho de ad
quirir por cualquier título legítimo, y su propiedad en 
todo lo que posee ahora ó adquiriere en adelante será so
lemnemente respetada »

Si la propiedad ha de ser respetada , ¿cómo es posible 
que hayan de venderse esos bienes? dice S. S. Yo con
testaré que los artículos 40 y 41 no están en oposioion 
con los artículos 35 y 38. Ese art. 40 y ese art. 41 , ¿ tie
nen relación con los bienes del clero regular ? S i; por 
consiguiente, eso significa que la propiedad se ha de con
vertir. Si se ha de respetar la propiedad esa propiedad no 
se supone que ha de consistir en fincas. Así, pues, yo no 
me opuse á que el clero tuviera propiedad, según se ha
bía contenido con Roma: me opuse á que tuviera fincas.

¿No recuerda el Sr Moyano el discurso del malogrado 
Donoso Cortés, que creía que el medio más decoroso de 
dotar al clero era entregarle títulos intrasferibles de la 
Deuda pública ? ¿ Por qué , pues, cuando nosotros soste
nemos esta doctrina , se sublevan los ánimos, se excitan 
las pasiones? ¿No sabe S. S. que en las Filipinas mismas 
se agita el clero pidiendo la desamortización, pidiendo que 
se le entreguen títulos de la Deuda ? ¿ Merecerán , pues, 
mis opiniones el anatema de mis adversarios? Yo diré una 
cosa; vosotros habéis sido mis maestros; si habéis abdica
do vuestras ¡opiniones, mi consecuencia política no me 
permite abdicar las mias.

Parece que se ha querido que y© fuera la víctima ex- 
iatoria de los adversarios de la idea desamortizadora. 
ero solo ó acompañado tendré siempre á orgullo haber 

defendido, que la desamortización ha podido hacerse 
dentro del Cóncordato. Ahora voy á demostrar que se 
ha podido hacer á pesar del Concordato.

¿Qué se deduce de lo que ayer y hoy he dicho ? Se 
deduce que los Reyes antiguos, entre ellos San Fernando, 
prohibieron que las iglesias adquirieran bienes*, que las 
Córtes se quejaron de la aglomeración de bienes en ma
nos del clero. Pues yo hago lo que hicieron nuestros Mo
narcas, lo que pidieron nuestras Córtes, lo que han he
cho hombres importantes del partido moderado, lo que 
ha hecho el Sr. Martínez de la Rosa, el cual ha escrito so
bre el Concordato cosas, al pié de las cuales yo pondría 
mi firma.

Si el Sr. Conde de Lucena está en ese puesto (que lo 
dudo), cuando se haga el Concordato, yo le pedí re que 
traiga aquí el de 1851 y el que nuevamente se haga, pa
ra que los examinemos, y discutamos esta cuestión aun 
más ampliamente.

El Sr. Cánovas nos hacia ayer la historia del Concor
dato de 1737. Yo deberé decir que no solo hubo retardos 
en su ejecución hasta el año de 1753, sino que la oposición 
V la infracción del Concordato continuaba en 1798, cuan
do el Gobierno insistía con fuerza en que se cumpliera lo 
establecido en 1737.

Aquí no puedo ménos de repetir otra idea; y es, que 
en el año de 1820, moderados (pero moderados de aque
llos con quienes ya podríamos entendernos), moderados 
de 1835, progresistas de 1836 y de 1841, sostienen la idea 
de desamortización, acompañada de la de expropiación 
completa y aplicación de los bienes á la extinción de la 
Deuda pública. Yo no he pedido tanto; yo he pedido mu
cho ménos que el Sr. Nocedal. El Sr. Nocedal decía : Yo 
no quiero al clero propietario:» Yo quiero, por el con
trario, que lo sea, y el proyecto de ley que presenté de
jaba al clero la facultad de tener propiedad, con tal que 
esa propiedad fuese la que querían el Sr. Donoso Cortés 
y otros hombres importantes del partido moderado.

Dice el Concordato, que la Iglesia reportaría ventajas 
enajenando los bienes y canjeando su valor por rentas 
sobre el Estado. Ahora b ien : este canje , ¿ viola por ven
tura la propiedad ? No, señores.

La Asamblea constituyente y aun unas Córtes ordi
narias ¿pueden modificar la propiedad? No vacilo en con
testar afirmativamente. Y si teníamos esa facultad, ¿de
bíamos usarla? S í , Sr. Moyano. Nosotros no vinimos aquí 
á combatir al clero ; vinimos á establecer un principio, 
no solo para el clero, sino para toda la propiedad amor
tizada. ;Pues qué! ¿no fué, cuando se adoptó aquel p rin 
cipio, cuando afluyeron capitales, y cuando S. S. pudo 
trabajar tanto por el ferro-carril de Castilla? Si nive
lado el presupuesto hubiera marchado la desamorliza- 
cio como debió marchar otra seria la situación de nues
tro país. Ahora mismo el Sr. Ministro de Hacienda, ¿no 
nos na^presentado un proyecto de ley sobre aquella ba
se? Señores, es preciso decirlo: los recursos con que han 
vivido después los Ministros de Hacienda son los que yo 
obtuve sobre aquella base.

El mismo clero tiene ínteres en que se desarrollen los 
elementos de riqueza del país: si se desarrollan, todos, y 
yo el primero, vendremos á pedir mayor dotación para el 
culto y clero: si por la amortización la riqueza se estan
c a , ¿no llegará tiempo en que necesariamente esas dota
ciones hayan de disminuirse?

Ahora voy á un terreno en que el Sr. Moyano me 
lleva mucha ventaja. ¿No es la potestad temporal la que 
fija los derechos civiles y sus límites? Y entre estos de
rechos, ¿no figura como el principal el de propiedad? Ya 
ha oido el Sr. Moyano uua autoridad que no creo sea sos
pechosa para S. S. (hablo del Sr. Benavides, aunque no 
sé cómo está de cuentas con S. S .): ¿y no ha visto que 
decia que nádie podía oponerse á que la potestad civil 
estableciese la comunicabilidad, la trasmisibilidad y la 
divisibilidad que constituyen las tres condiciones de la 

iedad ?
n cuanto á la propiedad particular , ¿cuántas veces 

no habrá sostenido en su cátedra el Sr. Moyano que tie
ne limitaciones? Y eso que la propiedad particular es de 
derecho natural, miénlras la corporativa, como dice el 
Sr. Bravo Murillo , depende de la ley.

Nádie respeta como yo ai Pontífice romano en mate
rias de dogma: pero al mismo tiempo tengo el derecho 
de decir que es muy conveniente considerar la situación 
de este pais para no crear conflictos, como decia S. S. 
ayer con mucha gracia por unos terrones miserables.

Conste, pues, que la Asamblea constituyente estuvo 
en su derecho haciendo lo que hizo. La nación reunida 
en Córtes, cuando no trate más que de cambiar la forma 
de la propiedad, está en su derecho adoptando las reso
luciones que estime convenientes. Yo, siempre que se 
trate de este pun to , lomaré la palabra , porque no con
sentiré que se exprese aquí sin correctivo la doctrina 
opuesta.

El Sr. MOYANO : Ayer comprendí que habia pedido 
la palabra el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Si fuera así 
celebraría oir^al Gobierno.

El Sr. PR&SIDENTE: Y. S. tiene la palabra para 
rectificar: el Gobierno hablará cuando lo tenga por con
veniente.

El Sr. MOYANO : Siento que el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia no quiera hablar ántes que yo, porque así 
saldríamos de cierta oscuridad en que estamos.

Cuando ayer aludí al[Sr. Madoz estaba muy distante de 
creer que aquella incidental indicación pudiera dar lugar 
al largo discurso de S. S.

Se ha querido decir que de una cuestión en que hay 
endientes negociaciones con otra Potencia no se debia 
ablar aquí por no causar dificultades al Gobierno. Yo di

go que aquí se puede y se debe tratar de lo que contiene 
el discurso de la Corona. Cuando el Gobierno ha puesto 
en él algo que tiene relación con la cuestión de Roma, es 
claro que cree que no hay inconveniente en que se trate 
esta cuestión. Ya dije ayer que en esta cuestión, que no 
debe servir de bandera á ningún partido , no hacia opo
sición al Gobierno. Esta discusión ha traído la ventaja de 
que se va poniendo en claro una cosa, y es que el Go
bierno trata de acabar de vender los bienes de la Iglesia.
Señores, si de esto no se tra ta , yo voto el párrafo Y
cuando á esta indicación no se contesta, ni se ha contes
tado en otra parte á otras parecidas, presumo que de lo 
que se trata es de eso que ántes he dicho, de acabar de 
vender los bienes del clero.

Decia el Sr. Madoz: «La potestad civil puede vender 
los bienes de la Iglesia sin contar con Roma ; algunos de 
vuestras opiniones han pensado así también;» y hoy dice 
S. S .: «Por el Concordato , y dentro de é l , hemos podido 
vender esos bienes.» Yo sostengo lo contrario: la potestad 
civil no puede , sin contar con Roma, vender los bienes 
de la Iglesia; y me fundo para sostenerlo, no solo en los 
cánones, sino en todos nuestros códigos, desde el Fuero 
Juzgo hasta la Novísima Recopilación. Tengo aquí la ley
4.* del Fuero Juzgo; tengo laa leyes del Fuero Real, 
las de Partida y la Novísima Recopilación, y las leeré si 
es necesario. Yo no he ligado la propiedad territorial del 
clero con el dogma : sostengo solo que desde que Cons
tantino autorizó á la Iglesia á adquirir bienes, nunca se 
ha cogido á la Iglesia lo que habia adquirido. Lo que ha 
sucedido es que algunos hacian donaciones mayores de 
la« que convenia, y se dieron disposiciones limitando las 
consecuencias de este celo. Habia en la potestad civil fa
cultad para dictar reglas sobre el modo de adquirir; pero 
disposición por la cual á la Iglesia se la haya tomado lo 
que legalmente habia adquirido, no hay ninguna en Es
paña hasta 1841.

Dice el Sr. Madoz: «En tiempo de Godoy se vendie
ron capellanías sin contar con homa. Recordaré lo que 
pasó entónces, para sacar de este error á S. S. En 1780 
se obtuvo un Breve de Pi0 V I, autorizando al Gobierno 
para que se apoderara de parte de las rentas de la Igle
sia. Después los gastos que ocasionó á España la revo
lución francesa produjeron apuros, y el Gobierno obtu
vo un Breve para imponer en 1795 una contribución de 
36 millones al clero de España y 30 al clero de Améri
ca, Posteriormente se dió otro Breve para el mismo ob
jeto , y luego otro para imponer 7 millones de contri*

bucion anual al clero, hasta extinguir los vales Reales. 
Por último, Pió YII autorizó al Gobierno en 1801 para 
apoderarse de la sétima parte de los bienes de la Iglesia, 
y en virtud de este Breve pudo el Gobierno vender los 
bienes de las capellanías de que se trata. Sin embargo, 
á pesar del Breve, no se atrevió el Gobierno á decretar 
por sí esa venta. Véase la ley recopilada, que es la 22 
del título 5.°, lib. 1.° Esta ley, respecto de los bienes de 
los hospitales y casas de misericordia , dispone la venta; 
pero tratándose de capellanías y bienes eclesiásticos, dice 
que se invite á los RR. Obispos para que espontánea
mente promuevan la enajenación. De esto á enajenarlos 
sin bula , como dice el Sr. Madoz, hay gran distancia.

¿Y qué hicieron los Prelados, á pesar del Breve y de 
la invitación del Rey? Se dirigieron á Roma, comunicán
dole la invitación y preguntando qué hacian. Roma dijo: 
«consientan VV. en la venta,» y la venta se verificó.

Queda , pues, sancionada la doctrina de que en to
dos tiempos se ha respetado la inviolabilidad de los b ie
nes del clero.

El Sr. Madoz , al parecer con beneplácito de bastantes 
señores, se apoyaba para sostener sus opiniones en las 
que en otro tiempo sostuvieron algunos individuos del 
partido moderado. Esto en nada afecta al partido mode
rado. Ademas, ha habido sucesos que han podido influir 
en la modificación de muchas opiniones. Pero de todos 
modos , el partido moderado fué quien acordó la devolu
ción de los bienes á la Iglesia; y aunque tres ó cuatro la 
impugnaran, el partido moderado no es responsable de 
esa impugnación. Por lo dem as, si estuvieran aquí esos 
señores, ellos creo que contestarían cumplidamente al Se
ñor Madoz. Vamos á otro punto.

S. S. ha citado varios artículos del Concordato, por
que ha estado dos años haciendo coraje, y ha tomado mi 
alusión para desahogarse : yo celebro haberle dado moti
vo para ese desahogo. El Congreso conoce la inmensa dis
tancia que hay entre los bienes de la Iglesia y los de co
munidades. La Iglesia es de institución divina , y si la 
potestad civil puede imponer condiciones á la propiedad, 
esto es cuando ya no se ha pactado con otro. El Concor
dato dice: «Los bienes de la Iglesia se devuelven á la 
Iglesia en pleno dominio.» En 1845, cuando se acordó la 
devolución habia bienes que no se devolvieron á la Igle
sia, que fueron aquellos sobre los cuales habia cuestiones 
pendientes, y estos, los de monjas y frailes, fueron los 
que dijo Su Santidad que se vendieran.

Voy á exponer una observación que termina la cues
tión de una manera concluyante, y prueba que el Go
bierno y las Córtes constituyentes violaron el Concordato. 
No sirve decir por una de las partes contratantes que 
esos bienes estaban comprendidos en el Concordato: es 
necesario que lo diga la otra, porque los pactos no se 
pueden interpretar sino de acuerdo entre lot contratan
tes. ¿Sostendrá el Sr. Madoz que la otra parte opinaba co
mo S. S.? Pues si no opinaba, ha debido acudirse á ella, 
porqueasí lo dice el derecho de gentes, y así lo dice tam
bién el art. 45 del Concordato. Esto no tiene contestación: 
solo en el hecho de no acudir al Padre Santo para resol
ver la duda , se infringió el Concordato. Todavía , cuando 
se discutió la ley de 1.° de Mayo, se podia «sostener que 
en Roma no habia duda sobre esto; después no hubo 
efectivamente duda; pero era porque Roma afirmaba pre
cisamente lo contrario de lo que se decia aquí. Véase lo 
que dice la nota del Cardenal Antonelli:

(Leyó una nota en que decia el Cardenal Antonelli 
que se habia violado el Concordato por la ley de des
amortización.)

Aquí ve , pues , el Congreso cómo en esta parte opi
naban de distinto modo Roma y España; y por consi
guiente, ó está de más el artículo del Concordato, ó se 
faltó á este al no consultar con Roma , ademas de que no 
se vendió con la forma que se debia, es decir, forma ser- 
vata canónica.

Como nada más tengo que decir á lo manifestado por 
el Sr. Madoz,. concluiré suplicando al Gobierno que dé 
sus explicaciones, para que en caso de que no se trate 
en el párrafo á que se refiere mi enmienda de la des
amortización , y sí de otras cuestiones pendientes, retirar 
mi enmienda, rogando al Congreso que me dispense por 
el tiempo que por su causa le haya molestado.

El Sr. Marques de PZDA1* ¡ Señores, aunque yo ha
bia pedido á la mesa la palabra con objeto de decir algu
nas sobre esta cuestión ántes de ser aludido por el señor 
Madoz, no pude ménos de volyer á pedirla cuando oí á 
S. S. decir que el partido progresista no habia podido con
seguir discutir sobre el Concordato, porque esto no es en
teramente exacto. El partido progresista no discutió aquí el 
Concordato, porque no quiso, porque temia el hacerlo ; y 
por eso el Sr. Madoz, tan diestro en ingerir cuestiones, no 
lo ingirió, sin duda, en alguna otra, como hubiera podido 
hacerlo. Pero de todos modos, yo estoy siempre á la dis
posición del Sr. Madoz y de sus amigos para contestar á 
todos los cargos que se hagan contra la formación de ese 
Concordato.

Prescindiendo ahora de esto, yo me alegro que S. S, 
haya dado tanta latitud ásu  defensa , porque de ese mo
do me autoriza á mí también para alargar algún tanto la 
mia. S. S. ha tenido gran razón para querer defenderse, 
porque defensa necesita un acto por el cual se infringen 
todas las leyes eclesiásticas y civiles del país , y por el 
cual se viola, aunque sea de buena fe, un tratado inter
nacional.

Habló el Sr. Madoz defendiendo su doctrina délas ex
puestas por la Junta Real eclesiástica, y en esta Junta lo 
hizo S. S. con tanta desgracia, que no vió que los reve
rendos Obispos que componian esta Junta, en una expo
sición que tengo en la mano, manifestaron que se debia 
acudir a Roma para verificar los arreglos de que se tra 
taba; y áun más, que en el mismo decreto de formación 
de la Junta se expresaba esta circunstancia. Cae, pues, por 
el pié uno de los fundamentos de la argumentación de
S. S.

No puede tener mejor suerte el relativo á los antiguos 
Reyes, en que S. S. se apoya para decir que estos tam
bién eran desamortizadores, porque desde las leyes más 
antiguas de España, hasta la Novísima Recopilación, en 
todas está expreso el derecho que tiene la Iglesia de ad
quirir y poseer, si bien en algunas determinadas circuns
tancias, y solo en leyes municipales se prohíbe á algu
nos súbditos que puedan legarla sus b ienes; y á esta cía 
se pertenece el fuero de Córdoba , de San Fernando y los 
demas á que se refirió ayer S. S.

Habló también el Sr. Madoz de las muchas peticiones 
de las antiguas Córtes en sentido desamortizador , y aun
que en esto hay algo de verdad , hay sin embargo mu
cho de exagerado; contribuyendo no poco á que no se to
men esas peticiones con la exactitud debida, el sentido 
que hoy se atribuye á la palabra desamortización, distin
to del que se le daba en otro tiempo , en que solo se en
tendía por leyes desamortizadoras las que impedían á los 
súbditos temporales hacer donativos á la Iglesia de bienes 
temporales también.

Respecto de los reyes absolutos, no es extraño que 
ellos trataran mal á la propiedad de la Iglesia, que siem
pre ha recibido muy pocos favores de parte del absoluUs
ina, sino que lo extraño es que lo cite un progresista co* 
mo el Sr. Madoz, y más extraño todavía que cite un he
cho como la expulsión de los jesuítas, que solo puede 
traerse á la memoria para execrarlo.

Ha hablado también el Sr. Madoz de varias disposi
ciones de los últimos tiempos en que se vendían ó se 
mandaban vender los bienes de la Iglesia; señores ¿y qué 
extraño es esto cuando por todas partes, encendida la guer
ra civil, creaba mil apremiantes necesidades? Véase esa his
toria, véase el por qué se vendían esos bienes, y se ad
vertirá que cuando los que los vendían eran moderados, 
existia para ello una necesidad urgentísima.

Citó por último en su apoyo el Sr. Madoz algunos dis
cursos de ciertas personas hoy moderadas, y que en un 
tiempo difundieron las doctrinas de S. S. Yo creo, señores, 
que nada significa esto, porque yo que no condeno de 
ninguna manera la variación de opiniones en los hombres 
políticos|, no puedo tampoco admitir que las opiniones de 
unos cuantos sean la expresión de las doctrinas de un 
partido. El partido moderado en el poder no ha decretado 
nunca estas ventas, porque es un partido católico , y no 
podia hacerlo esto, por supuesto, ántes de celebrarse el 
Concordato, que después de hecho un pacto internacional, 
solemnemente ratificado como lo está este , no reconoz
co en nádie, ni en la Reina, ni en las Córtes, ni en po
der ninguno dentro de España la facultad de romperle.

He concluido lo que debia contestar á las palabras del 
Sr. Madoz, y voy á decir muy pocas más para defender 
la conducta que siguió el Ministerio del General Narveez 
al entablar nuevas negociaciones con Roma para esla- 
bler el Concordato. Cuando este Gabinete subió al poder, 
las relaciones con la corte de Roma estaban ro tas; era 
necesario entablarlas demuevo, y lo prim ero, para que 
Roma pudiera aceptar nuestros tratos, era cumplir los 
antiguos. Una vez hecho esto, habia que proponer un 
medió para que Su Santidad sanease las ventas ya veri
ficadas, y eso fué lo que hizo el Gobierno de aquella 
época. Su negociación |fué beneficiosa para la propiedad, 
y su conducta, por lo tanto, sostenible y buena.

El Sr. M A D O Z ; Empezaré por dech* al Sr. Moyano, que 
no me ha citado la bula con que se vendieron los bienes 
de capellanías y cofradías en 1798, puesto que la fecha 
de la que S. S. se ha servido citar es de 1801, y no pudo, 
por consiguiente, aplicarse á la ley á que el Sr. Moyano 
ha querido aplicarla.

En cuanto al Sr. Marques de Pidal, le diré que no 
trataba yo de achacar á todo un partido las opiniones de 
las personas que citaba, sino de manifestar que en sus 
discursos se consignaban derechos, y que estos no han 
podido variar, por más que haya variado la opinión de 
las personas que entónces los defendían.

Por lo que respecta al Concordato, yo , que vengo

¿14m «i immtn uiaiu, ccudi t? sobre S. S. la responsabilidad 
de no haber puesto en él las palabras « con arreglo á las 
leyes,» al tratar del modo con que la Iglesia habia de ad
quirir su propiedad, palabras que fueron propuestas por 
el Sr. Martínez de la Rosa.

No quiero molestar más al Congreso, y me voy á sen
tar, manifestando ante el Sr. Pidal, que con la ley de des
amortización no se quitaba la propiedad á la Iglesia sino 
que se cambiaba la forma , y por consiguiente , que el Es
tado español tenia facultades para hacer esto sin necesi
dad de consultar con la corte romana.

El Sr. Marques de PID A L  : Yo no he dicho más sino 
que no hay en España poder ninguno bastante para vio
lar el Concordato.

El Sr. m a d o z *. Con la ley de desamortización no se 
violaba en nada.

El Sr. A PA R1C1: Yo no puedo ménos de pedir la pa
labra cuando oí al Sr. Madoz afirmar que habia habido 
Obispos españoles que habían aspirado á la desamortiza
ción.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, no puedo consen
tir que V. S. éntre en el fondo de la cuestión, porque solo 
puede tratarse de alusiones personales.

El Sr. AGUXRRE: Yo he sido aludido en mis actos 
por el Sr. Marques de Pidal; pero puesto que S. S. dice 
que se podrá abrir sobre esta cuestión un ancho campo 
renuncio por ahora á la palabra. ’

El Sr. Ministro de GRA CIA Y JU S T IC IA : Señores, 
después del amplísimo debate á que ha dado lugar la en
mienda con tanta mesura sostenida por el Sr. Moyano di
rá el Gobierno muy pocas palabras, si bien con harto 
sentimiento suyo, porque ganaría mucho en que hoy se 
discutiera aquí su conducta y su sistema; pero lo vedan 
altos respetos que se tienen en cuenta en todos los países 
donde hay negociaciones internacionales pendientes , y se 
levanta solo para anunciar al Congroso que no puede 
aceptar po r su parte la enmienda del Sr. Moyano.

Esta , señores, tiene dos parles: en la primera se fe
licita el Sr. Moyano de que el Santo Padre continúe dan
do muestras de benevolencia á la Reina de España * en la 
segunda desea el Sr. Moyano q u e , respondiendo el Go
bierno á esta solicitud pontificia , se apresure á cumplir y 
ejecutar el Concordato y las convenciones posteriores 
Respecto á la primera parte , el Gobierno cree satisfacer 
cumplidamente al Sr. Moyano y al Congreso, manifes
tando que, en justa reciprocidad á la benevolencia pon
tifical, conserva con la corte romana íntimas y cordiales 
relaciones. El Gobierno español, no olvidando ni un mo
mento que tiene la honra de aconsejar á una Reina ca
tólica por excelencia , guardará ai Santo Padre todas las 
consideraciones que son debidas al Vicario de Cristo so
bre la tierra; consideraciones á que, por otra parte, es 
tan acreedor personalmente el bondadoso é ilustrado 
P ialX .

Por lo que respecta á la segunda parte de la enmienda 
del Sr. Moyano, el Gobierno , teniendo en cuenta las ne
gociaciones pendientes, conociéndolas, porque las ha es
tudiado detenidamente, y que por cierto son más en nú 
mero , y algunas de más importancia que las indicadas por 
el Sr. Moyano, ha dado instrucciones amplísimas y me
ditadas á su Embajador. Pero como estas deben ser la 
base de una nueva negociación , el Gobierno, por altísi
mas razones que el Congreso podrá apreciar en su pru
dencia, no puede dar hoy, como dará previa y opor
tunam ente, ámplias y detalladas explicaciones. Bíslale 
ahora asegurar al Congreso que el Gobierno vigilará con 
solícito esmero porque las necesidades espirituales y tem
porales de la Iglesia sean cumplidamente satisfechas, y 
porque la dotación independiente del clero quede asenta
da sobre bases tan sólidas y populares, que por su armo
nía con las exigencias de los tiempos en que vivimos, 
puedan resistir á todas las oscilaciones de las opiniones 
más encontradas; y cuando sea tiempo ; cuando la opor
tunidad llegue, el Gobierno vendrá aquí á abrir un 
juicio solemne en un amplísimo debate; y entón
ces el Sr. Moyano, en la plenitud de su derecho co
mo Diputado, con los documentos sobre la mesa, perte
neciendo ya al público, podrá hacer las reflexiones que 
le parezca, y entrar de lleno en la cuestión eclesiástica, 
principiando desde el primer Cóncordato hasta nuestras 
últimas negociaciones; pero hoy las necesidades espiri
tuales de la Iglesia y las necesidades del Estado nos acon
sejan parsimonia y prudencia.

Puesta la enmienda del Sr. Moyano á votación nominal, 
pedida por suficiente número de Sres. Diputados, quedó 
desechada por 159 votos contra 1?, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no.
Goicoerrolea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 

Carballo.—Fernandez Negrete.—Salaverría.—Galvez Ca
ñero.—Calderón Collantes.—Ulloa.— Cánovas.— Goicoer- 
rotea (D. Francisco).—Moreno López (D. Manuel).—Loren- 
zana. — Zorrilla. — Ceruti. —Rias (Vizconde de). — Enri- 
quez.—García Torres.—León y Medina. -  Ardanáz.—Po
zo.—Alfaro.—González (D. Ambrosio) —Muchadas.—Alfa
ro y Godinez.—Barca.—Quintana.—Prats y Soler.—Alva- 
rado.—Luengo.—García Rizo.—Iranzo.—Perez Zamora.— 
Perez Gutiérrez.—Mascarós.—Bayarrí (D. Pascual).—Pati
no.— Peralta.—Elduayen.—Conde de Patilla.—Marques de 
Montevírgen.—Plegamans.—Márquez.—Campos.— Barón 
de Córtes. — Ortega. — Mayans. — Marques de Cuéllar.— 
Goicoerrotea (D. Gregorio).—Fuente Alcázar.—Aguirre.— 
Mélida.—Calvo Asensio.—Rivero.— Caro y Cárdenas.— 
Leis.—Navascués.—Figueroa.— Fuente Andrés.— Moreno 
López. (D. Eugenio}.—Soria Santa Cruz.—Falces.— Cua
dros.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Arévalo.—Udae- 
ta.—Santillan.— López Roberts. — Camacho.— Abades.— 
Piñan.—Cuenca—Sandoval.— Gómez.—Centurión.—Ro
mero Ortiz.—Elío.—Lafuente.—Rodríguez (D. Vicente).— 
Vázquez.—Valero y Soto.—Velo.—Ruiz Zorrilla.—Balles
teros.—Aurioles.—Madoz.— Sagasta. —Ugarte.—Valdés.— 
Mendez Viso.—Sancho.—Vasallo.— Bedoya. —Barreiro.— 
Duque de Villah<¿rmosa.—Pardo Mentenegro.— Barcáizte- 
gui.—Diaz.—Resa.—Escudero y Azara.—Bañuelos.—Ven
tosa.—Linares.— López ( D. Antonio).— Rubin.—Fernan
dez Blanco.—Camprodon.—López Ayala.—Calzada.—Fer- 
reira Caamaño. — Hazañas (D. Manuel).— Hazañas ( Don 
Joaquín).—Casado.—Cantalejo. — Caballero.—O-Donnell.- 
Mendoza Cortina.—Toran.— Burriel.— Delgado.— Romero 
Leal.— Cardero.— Rodríguez Leal.— Rodríguez ( D. Nico
lás ).—Avellan.—Tenorio.— Peñaflor.—Herrera. — Vera.— 
Latorre. (D. Cárlos).—Olózaga.—Auñon.—Somoza.—Gas- 
set Matheu.—Muntadas.—García Gómez.—Márquez Na- 
varro.^Marques de la Vega de Armijo.—Merelles.—Mar
ques de la Torrecilla.—Hernández.—Barrantes.—Bayarri 
(D. Pedro).—Serrano Bedoya.—Santa Cruz.—Perez Co
bos.—Orozco.—Muñoz López.— Letona.—Cueto.—Uría.— 
Suarez In c lan .— Sierra Pambley. — Mélida.— Figuero- 
la.—Loring.—González Alonso.—Tejada.—Sr. Presidente

Total, 159.
"eñores que dijeron sí.

Moyano.—Conde de San Luis.—Paez Jaramillo.—Car- 
riquiri. — González Brabo. — Ribo. — Martínez.—Belda.— 
Marques de Pidal. — Orovio. — Fernandez Vallejo.—Vi
da rte. — Echeverría.— Rodríguez Baamonde. — Apar ici.— 
Conde de Revillagigedo. — García Maceira.

Total, 17.
Quedó sobre la mesa el dictamen proponiendo la apro

bación del acta de Igualada, y la admisión del Sr. D. Ce
lestino Mas y Abad.

El Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirá este dictá- 
m en, y después continuará el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR
M A D R ID .—La Junta de Señoras Curadoras de la Ca

sa de Misericordia de Santa Isabel, á la cual se ha cedido 
temporalmente el teatro de la Cruz, ha dispuesto dar en 
él varias funciones mímico-lírico-bailables, que represen
tarán el nacimiento del Hijo de Dios en el portal de Belen. 
Darán principio el próximo viernes á las tres y media de 
la tarde y seis déla noche, y en ellas tomarán parte más 
de 150 niños con trajes diferentes y propios.

Tenemos las mejores noticias "de la novedad y buen 
gusto con que, se van á presentar estas funciones, y cree
mos que tanto por esta circunstancia como por el acto 
religioso que se va á ofrecer y el filantrópico objeto á que 
su producto se destina, no se verán defraudadas las es
peranzas de las caritativas Señoras de la Junta.

 „ Hoy tendrá lugar en la iglesia parroquial de San
Martin de esta corte, una solemne función con motivo de 
los dos negritos llamados Jorge Riereff y Ricardo Evinisa, 
á quienes S. M. la Reina hizo traer de las islas de Fer
nando Póo, costeándoles toda su educación hasta el dia, 
é interesándose vivamente en sus adelantos, especialmen
te en el conocimiento de los dogmas de nuestra sacrosan
ta religión. SS. MM. serán los padrinos de este acto, y en 
su nombre D. Antonio Flores. El Sr. Arzobispo de Cuba 
será el Prelado oficiante, auxiliado de ocho clérigos. Los 
dos niños del Colegio del Rosario asistirán también á 
estas ceremonias.

G E R O N A  19 de Diciembre.—El Sr. Gobernador civil, 
Gobernador militar, Sr. La Rocha, y el Secretario del Go
bierno civil, han marchado á la frontera á recibir al Prín
cipe Adalberto de Baviera y su esposa Doña Amalia, hija 
dei Srmo. Sr. Infante de España D. Francisco.

Ayer nuestro Excmo. é limo. Sr. Obispo confirió ór
denes sagradas.

El mercado de ayer estuvo algo concurrido, debido 
sin duda á la proximidad de las fiestas de Navidad, pues 
observamos habia pavos, pollos y gallinas, no obstante 
de ser el mártes dia de Santo Tomas, feria denominada de 
los pavos. (Gerundense.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta de Madrid  p a .
ris 21 .—Hoy se ha visto en el Tribunal de apelación el 
proceso contra Montalambert. Aun no se sabe la senten
cia.

Se espera de Lóndres á M. de Paena, Ministro de Por
tugal en esta corte.

Avisan de Constantinopla el próximo reemplazo del 
Gran Visir, que ha anunciado su dimisión.

. Lóndres 21 .—Cartas de Corfú hablan de agitación en 
las Islas Jónicas en favor de la anexión á la Grecia.

No hemos dado crédito, dice la Patria  del 1 9, á 
la no tic ia , por muchos periódicos anunciada , de 
que el Conde de CaVour hubiese dirigido una nota 
c ircu lar á los R epresentantes de Piam onte cerca de 
las cortes e x tra n je ra s , rela tiva á la situación de 
Italia y encam inada á tranqu iliza r á Europa res
pecto de las desagradables eventualidades que po
drían  su rg ir  en la P en ín su la , ocasionadas por las 
relaciones de A ustria y Cerdeña. Tam bién hablamos 
con toda re se rv a , añade el citado periódico, de las 
explicaciones privadas que se supuso haber dado 
el P residente del Consejo de Ministros sardo á los 
R epresentantes de las naciones europeas en T urin , 
en el sentido y esp íritu  que se suponía á la referi
da N ota-c ircu lar.

h l Correo del Domingo d e -a y e r 4 8 , m anifiesta 
hallarse autorizado para desm entir form alm ente la 
existencia de la Nota , como asimism o que mediasen 
explicaciones sobre el particu lar.

«El Gobierno sardo, dice eTCorreo del Domingo, 
no ha dado ocasión ni pretexto para  que se ponga 
en tela de juicio el profundo respeto que profesa á 
las prescripciones del derecho público internacional, 
ni áu n  siqu iera podia pensar, sin faltar á su d ign i
dad , en re ite ra r  la prom esa de su firme resolución 
de no provocar de modo alguno complicaciones en 
las fronteras de las posesiones austríacas.»

A U STR IA -— Viena 14 de Diciembre.—Las tropas en
viadas de Bohemia y Tirol á nuestras posesiones italianas, 
y de que han hecho mención ciertos periódicos, se han 
limitado hasta ahora á dos regimientos de infantería com
puestos de ocho batallones, é irán en seguida otros dos 
regimientos más. Como los batallones están bajo pié de 
guerra , cada regimiento consta de 4.000 hombres , lo cual 
constituye un efectivo, reunidos los dos cuerpos, de 
8.000 hombres. Tres baterías completas de Artillería de 
campaña han salido también para Lombardía, y ya se sabe 
que hace un mes próximamente, tres batallones de caza
dores recibieron el mismo destino. A esto se limitan to
dos los refuerzos incorporados al ejército austríaco en Ita
lia , sin que exista el menor indicio de que hayan de 
ser aumentados.

Por lo demas, las noticias recibidas hoy de Milán son 
mucho más tranquilizadoras que las comunicadas en la 
semana última.

El Príncipe Real de Sajonia se ha detenido poco tiem
po al lado de la familia Imperial: hace dos dias que salió 
de Viena , habiéndole acompañado el Emperador hasta la 
estación del ferro-carril del Norte. (Correspondencia 
Havas.)

R U S IA —San Petersbnrgo 10 de Diciembre.— Los Con
sejos de Administración de muchas compañías industria
les rusas han resuelto publicar en ciertas épocas datos 
estadísticos relativos á la situación de las empresas que 
representan.

Esta conducta laudable no hará más que confirmar 
la confianza con que la opinión pública acoge estas em
presas , y favorecer el desarrollo industrial que ha em
pezado entre nosotros bajo tan felices auspicios.

Entre las instituciones que en Rusia se establecen con 
el objeto de difundir la cultura en el seno de las masas, 
como son las escuelas dominicales para los jóvenes po - 
bres, clases de adultos, periódicos especiales para los 
artesanos &c., debemos citar la creación de un estableci
miento en un punto lejano del Imperio, y que sin embar
go reportará grande utilidad á una parte numerosa é in 
teresante de la población: una escuela armenia abierta 
el 23 de Octubre en Teodosia, merced á la munificencia 
de M. Chalibor, cuya escuela, que lleva el nombre de 
su fundador, tiene por objeto proporcionar á los jó
venes armenios del Imperio y de fuera de él la instruc
ción general de los liceos y una educación nacional. La 
institución Chalibor ha obtenido el privilegio de po
seer una imprenta y publicar un periódico en lengua 
armenia, rusa y francesa. Si se tiene en cuenta que 
los armenios ricos estaban acostumbrados hace tiempo 
á enviar sus hijos á Paris, Lóndres y Viena para recibir 
una educación europea, se comprende fácilmente que d i
cha escuela, establecida en el centro de la población a r
menia, atraerá numerosos alumnos que en ella encontra
rán la instrucción científica completa sin necesidad de 
renunciar á sus hábitos nacionales. ( Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Santa Victoria, Virgen V mártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

A N U N C IO S

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1859.—Desde 1.°del próximo mes de Ene
ro se bailará de venta en el Despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á los precios si
guientes :

Encuadernación de lujo  190 rs.
de medio lujo. 120
de tafilete  54
de pasta fina.. 44
de común  34
de rústica  32

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—EL 
Consejo de Administración de esta Sociedad, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 64 de los Estatutos, ha 
acordado satisfacer á sus accionistas el 6 por 100 sobre 
el capital desembolsado, ó sean 30 rs. vn. por los intere
ses que corresponden á cada acción en el presente año 
de 1858.

Los Sres. accionistas podrán presentarlos dos cupones 
que vencen en 31 del corriente mes con dobles facturas, 
desde el 2 de Enero próximo, de diez á dos de la tarde, en 
la «Compañía general de Crédito en España, calle del 
Turco, núm. 6 , ó en la sucursal de París, rué de P ro- 
vence , 50.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.«EL Director, Luis 
de Viado. 4976—3

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA COMPA* 
ñía española general de Seguros La Union ha acordado 
se entregue á los accionistas el 6 por 100 sobre el desem* 
bolso de las acciones de pago, de conformidad con el a r
tículo 68  de los Estatutos.

Los señores accionistas pueden desde el dia 4 de Ene
ro próximo presentar sus acciones todos los dias no fe 

riados , de diez á dos de la tarde, con carpetas duplica
das, á saber:

En Madrid en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España, banqueros de la compañía.

En las provincias en casa de los corresponsales de la 
misma Compañía de Crédito.

En Paris, en la Sucursal de la misma Compañía , rué 
de Provence, 50.

Y en la Isla de Cuba y demas Antillas, en las Oficinas 
de la Sucursal de Lo Union, en la Habana.

Madrid 16 de Diciembre de 1858.*=»El Director gene
ral , J. Singher. „ 4953— 3

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 23 del corriente m es, desde Tas dos y 
media en adelante, y por el órden que á continuación se 
expresa, tendrá lugar la doble subasta por pliegos cer
rados en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Administración del Real Sitio del Pardo de los aprove
chamientos siguientes:

Las leñas "que resulten en el desbroce del cuartel de 
Velada.

El carbón que resulte en el cuartel de Velada.
La chavasca del carboneo del mismo.
Y las leñas que resulten en el desbroce del cuartel de 

Querada.
Los pliegos de proposiciones se admitirán en la Inten

dencia y Administración del Real Sitio hasta el momento 
de empezarse la subasta, debiendo consignarse en el so
bre de los mismos el objeto de la proposición y el nom
bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en la 
Intendencia y en la Administración patrimonial.

Palacio 18 de Diciembre de 1858.=»Por el Secretario, 
Antonio Flores. —$

Se saca á pública subasta la leña necesaria para 
la elaboración de 18.840 cargas de carbón en el Real 
monte de Urbasa , en la provincia de Navarra , cuyo re 
mate tendrá lugar el dia 24 del corriente, á las dos y 
media de la tarde en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Subdelegacion patrimonial de Navarra , sita 
en la ciudad de Pamplona, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858.=*»Por el Secretario, 
Antonio Flores. — 3

El dia 27 del corriente, á las dos y media de la tarde 
se subastarán en el local que ocupan la oficinas de esta 
Intendencia general, por el órden que á continuación se 
expresa:

1.# El arrendamiento por dos años de los molinos y 
venta de Aceca, propiedad de S. M. en el Real Hereda
miento de Aranjuez,

2.° La venta de 3.200 arrobas de vino tinto que se 
calcula existen en el Real Cortijo del mismo Sitio.

Y 3.* La venta de oirás 3.300 que próximamente hay 
en las bodegas de la Subdelegacion de la Real Acequia 
del Tajo.

Los que quieran interesarse en la licitación pueden 
presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, bien en 
la Administración patrimonial del expresado Heredamien: 
to el dia 25 , ó bien en esta Intendencia hasta el momen
to designado para la apertura de los pliegos, consignando 
en el sobre el nombre del que hace la proposición y a r
reglando esta á los de condiciones que con este objeto 
están de manifiesto en las citadas dependencias.

Palacio 18 de Diciembre de 1858.« P o r  el Secretario, 
Antonio Flores. __3

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA 
salir con la brevedad que el tiempo permita los grandes 
y hermosos clippers Luisita y Guadalupe, que se hallan 
en bahía.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, calle de la 
Ahumada, núm. 7, y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga, calle de Santa Catalina, núm. 8 . 4770—2

A LAS DOCE DE LA MAÑANA DEL DOMINGO 2 DE 
Enero próximo se celebrará doble remate en la Contadu
ría del Excmo. Sr. Duque de Frías, sita en Madrid, calle 
del Fomento, núm. 2 , y en su administración en Orope- 
sa, provincia de Toledo, del carboneo dei monte de la 
dehesa del Sapo, cerca de dicha villa de Oropesa, compu
tado en unas 45.000 arrobas , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 22 de Diciembre de 1858.«E l Contador de S. E., 
Manuel María de Ülierte. 4982—3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.

Con arreglo al art. 42 de los Estatutos de la Empresa, 
convoco á los señores accionistas para la Junta general 
ordinaria que debe celebrarse el 31 de Enero próximo, en 
esta ciudad, Muelle, núm. 1 .

Se dará cuenta del estado de la Compañía, y se trata
rá de los negocios que la interesen. Se propondrán algu
nas modificaciones sobre la reforma de los Estatutos y del 
Reglamento, y se procederá á la renovación de varios Vo
cales de la Administración.

Desde el 1.° de Enero estarán de manifiesto en las Ofi
cinas de la Empresa el balance y lodos los libros y docu
mentos de contabilidad, para que puedan examinarlos los 
señores socios que gusten,

Les recomiendo la observancia clel art. 16 del Regla
mento , que dice a s í :

«Los accionistas para concurrir á la junta general 
presentarán sus títulos con 15 dias de anticipación en la 
Secretaría del Cousejo de Administración, á fin de que 
se les provea del correspondiente documento , sin el cual 
no serán admitidos en la junta. La cédula de admisión ex
pedida para la primera reunión servirá para la segunda 
que se convoque en virtud del art. 44 de los Estatutos.»

Y para que llegue á noticia de los señores asociados se 
anuncia en los periódicos designados en los Estatutos.

Santander 13 de Diciembre de 1858.*=El Presidente dei 
Consejo de Administración, Cornelio Escalante. 4906

SOCIEDAD MINERA SANTA MARIA MAGDALENA.—  
Los Sres. accionistas de esta Empresa se servirán presen
tarse en secretaría, calle del Barquillo, números 4 y 6 , 
cuarto principal, escalera de la derecha , de once á una 
de la mañana, en todos los dias siguientes all21 dei actual 
mes , para recoger, con presentación de las láminas de 
sus acciones, los recibos de talón contra la Tesorería, y 
por ellos percibir la cantidad de 500 rs. correspondiente 
á cada una , que se mandó distribuir perteneciente á la 
varada de Julio último.

Los Sres. socios ausentes á quienes convenga tomar, 
dicho dividendo en Cuevas de Vera lo manifestarán así al 
Presidente Sr. D. José Antonio Rute, que vive calle de 
Atocha, núm. 16, cuarto segundo izquierda.

Madrid 19 de Diciembre de 1858.*»E1 Secretario Con
tador, M. Jiménez. 4951

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 2 0 .

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R ea l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Somnámbula, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho d e  la n o c h e .— El ¿qué 
dirán? y el ¿qué se me da á mi? co m ed ia  o r ig in a l e n  
c u a tro  ac to s .— Una zambra de gitanos, b a ile .— La boda de 
tio Carcoma, sa in e te .

Nota. Funciones para mañana á beneficio de laf com
pañía :

A las cuatro y media de la larde:
Sinfonía.-—33.553 reales y 55 céntimos por d ia , ju 

guete cómico en tres actos.—Las modistas en un baile de 
Candil, baile nuevo.— Los maestros de la Raboso ó el Trí
p il i , graciosa tonadilla.— La soberbia castigada ó el Z a
patero y la Baronesa, sainete.

A las ocho y media de la noche. —Por ser ella, sin ser 
ella, comedia nueva en cuatro actos.—Cada cual con su 
cada cual, baile nuevo.—La comedia de Maravillas, sai
nete.

T eatro i>e  la Zarzuela . —  A las ocho de la noche.— 
El juramento, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  de N ovedades.—A las ocho de la noche,—Cid 
Rodrigo de Vivar, drama nuevo en tres actos y en verso-


